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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. í). G.) óontmúaü en esta Corte sin no
vedad m  su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y  las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telégrafos de felicitaciones á  SS. MM.

«E x cm o . Sr. M ini s t r o  de G racia  y  J u stic ia .— L a  Ju n ta  d ir e c 
t iv a  d e i C o leg io  n ota r ia l de M ad rid , p ose íd a  de ju s ta  in d ig n a 
c ió n  p or el in fa m e  a ten ta d o  c o m e tid o  c o n tra  la s  R e a le s  P e r 
son a s  SS . MM. D. y  L o n a  M aría  C ristin a  (Q. D. G .),
h a  a cord a d o  e lev a r  á V . E . la  e x p res ión  de su s lea les  s e n t i
m ie n to s , á la  ve?, A u e m b r e  d e l C o lé g te q tie  rep resen ta  las  
m á s  cu m p lid a s  fé ile íta e ion es  p orq u e  lá  D iv in a  P ro v id e n c ia  se 
h a  d ig n a d o  sa lv a r  su s p rec io sa s  v id a s .

L a  Ju nta  su p lica  á V . E . se s irv a  h a cerse  an te  SS. MM. in 
térprete  de esta  le a l m a n ife s ta ción , s ig n ificá n d o les  á la  v ez  la  
ád h aáioh  ú lás á fecttiosa  d e  to d o s  lo s  in d iv id u ó s  q u e  có íñ p on en  
e l C o leg io  n o ta r ia l  d e  M adrid . ?  ̂ ; ?

M ad rid  4r.dé .En^rQ d e ,f4g§(l=7= E ^ m .Q í /£ r .^ F r a n e i$ e o  M o r 
c i l lo  y  b eon V ^ C lp id á d ó  P á ,éz.«=*M áriánb G t ó ñ á  Sanchá.¿== 
J osé  G u errero  © rea.-==á^cárías Á íó n s o  C á b a ile ró .»  L

Se h a n  re c ib id o  fe lic ita c io n e s  en  este  M in iste rio  de la s  
A u to r id a d e s  y  fu n c io n a r io s  s ig u ie n te s :

A ljíAn sa .— E l  Juez de p r im e ra ; in stan cia ;, P r ó ih o tó r  fisca l 
y  a u x ilia re s  d s l ; J u z^ id cn  *-  ̂ :

- Á n toD óvÁ R  hMíl OÁMPéir—E l Juéz m u n ic ip a l, én  fu h e ib n e s  
d e p r im e ra  in sta n c ia , y  e l P ro m o to r  fisca l. y  ; j ; ; ;

A o iz .—-El Ju ez  de. p r im e ra  in s ta n c ia ,  P r o m o to r  fisca l y
a u x ilia re s  d e l J u zg ad o .

A r z ú a .— E l Juez de p r im era  in s ta n c ia , P r o m o to r  fis ca l y  
a u x ilia re s  del J u zg ad o . . c ; ;

B elm ontf. (O v ied o ).— E l Ju ez d e p r im era  in s ta n c ia , P r o 
m o to r  fisca l y  R e g is tr a d o r  de 1$  p ro p ie d a d .

: B ú u o o s .— E l Juez d e  p r im e ra  in s ta n d a  y  P r o m o t o r  f is c a l.

Ga r b a l m n g .—rEl Juez de p r im era  in s ta n c ia , P ro m o to r  fis 
ca l; Juez m u n ie ip a L y  a u x ilia re s  de á m b os  Ju zgad os.

C a r b a l l o .— E l J ¿ e z  d e  p r im era  in sta ttcia , P r o m o to r  fisbal 
y  a u x ilia re s  d e l Juzgado". -

Ca s p e .— EL J u e z :de. p r im e ra  in s ta n c ia , P ro m o to r  f is ca l y  
R e g is tr a d o r  d e  l,a p rop ied a d . . 0

Gastbíjlotéí-^BI Jlúez de p^im^ra in^tanbia^Prbtóbtor fis
cal y auxiliares dpi Juzgado. x , r : '  rwv

G a z o r l a .— E l Ju % a d O ;d e  p r im e r a  in s tir icW .

C b b r e r o s .— E l Juez de p r im e ra  iñfetaii'ciá^ ^prénruto^ físéá l 
y  a u x ilia re s  del J u zgad o . -  "  ' G

H in o jq s a  d e u  D u q u e .— E l Juez de p rim era  m s t a n W * P r q -  
m o to r  f is ca l y  ítq g is| ra d or  de la  p rop ied a d . . ^

s M u r o s .— E l J u zg a d o -d é  p M m era in s ta n c ia .

P e ñ ís c o l a .—rJEÍ Juzgado m u n icip a l.

PüRCrH¥Ñk.^ -5 1  J h % # d o  d é  p a lm era  in&tañcisu

Ha c e don. — E f d ¿  p r im era  in s ta n c ia . , ‘ > *

S a r a s  -n-ft lo£ I b^ ñtíís.— B l Juez dé ptfíiñera infetaneia, 
P r o m o to r  f i s c a l^  á u x íl íá r e q rd el J u zg a d o^  - M

S a n  V ic e n t e  d e  l a  B a r q u e r a .-r -E l  Ju ez  d c  p r ím e r a  in s -  
ía n e ia .   " ■....

A  S o lso n a .— -E l R e g is tr a d o r  d e  la  p rop ied a d .

V iL L A C A R h ik tó i-E Í  J á l ¿ i f f ¿  p r í& ev a  ít ía ttem a , P r o m o to r  
fis ca l, R e g is tra d o r  de  la  p rop ied a d  y  a u x ilia re s  d el J u zg a d o .

DiSTRWh uM¥¥RsíTAkto í ié aM ñ £ ^ Á ^ f j ^ iM é ^ ^ r o v i n e ia l  
de s e g m d ^ m s m m m < ^ ^ V iw m  S r^ iE b iH aejá ciir$y^ Q ateÉ rá - 
t ico s  d e l In s titu to  p ro v in c ia j ^ e s e g u n d a  en señ an za  d e H u e sca , 
p ro fu n d a m e n te  con m ov id o#  póT^eT ex e cra b le  a ten ta d o  qu e  p u s o  
en  p e lig ro  la  v id a  de d ia  30  d e l p r ó x im o
p a sa d o , t ien en  la  h o n ra  aé m a n ife s ta r  a V . E . Ja, in m e n sa  sa 
t is fa cc ió n  q u e  d iéntéfi: p o r  b á t e s e  fru st£á íá& }f 9 o m d é h ^ Á l-  
m en tó  lo s  c r im in a le s  p re p ó s ito s  que a b rig a ra  ¿ e l ^ p a ^ J e ,  $0% 
g a n d o  a í  p ro p iq  tiem p o  á v .  E . se d ign e  q íeya? b a sta  la s

d as del T ro n o  lo s  n ob les  sen tim ien tos  qu e  a n im a n  á  tod os  los 
in d iv id u o s  de este C la u stro .

D ios g u a rd e  á ; V . E . m u ch os  a ñ os. H u eséa  5  d e  E n ero  
de 1880. = E 1 D irector , M anu el L o sse r  B a s ta r a n .= E x c m o . s e 
ñ o r  M in is tro  d e  F o m e n to .»

D is tr ito  u n i v e r s it a r io  d e  S e v i l l a .— in s t it u t o  p r o v in c ia l  
de Có rdoba.—  «E x cm o . S r.: R u e g o  á V . E . qu e  ten g a  p or  b ien  
e leva r  á S. M. el R e y  (Q. D. GK) lo s  sen tim ien tos  de in d ig n a 
c ió n  y  de rep rob a ción  qu e h a  p ro d u c id o  en el C la u stro  y  e m 
p lead os de este In s titu to  iá  n o t ic ia  d el a ten ta d o  c o n tra  la  v id a  
d é  SS . MM., ■-■ ■■

D ios  gu a rd e  ;& V . E . m u ch o s  años,; C órd ob a  7 d e E n e r o  
de 1880.= = V ictoria n o  R iv e ra  R o m e ro . ^ É x c m o .  S r .: M in is tro  d e  
F o m e n to .»

Suscribios nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

, Pesetas.

‘ Sumaemtérior.i.........  1.946.658*61
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Y MUNICI

PALES DEL PARTIDO ‘ DE COLMENAR "VIEJO.

D. MáximfrHernan, Júez munieipaPé in-  ̂ :
terino de primera instancia. .............  15

D. Manuel García López, Promotor fiscal. 10
D, Santiago Muííiz, Registrador de la

propiedad.................... . . .  10
D. Manuel Bañuefcsv Abogado. . . . .  *. ; 10
D. Félix Gómez Pombo, id    10 ^
D. Valentih'Ilgálkley Notario y Escribano. 10
D. Miguel Guardiola, Escribano*.. G.-. . . 5
D. Sebastian Baudot,Rrócuradór . . *, . v . ' 5 '
D. Casimiro Narbon, i d . . . . . .........................  , 5
D. Enrique Fernafídez  ̂ idG/ vVI.............  5
Dr*CaIix-toMadriñano, ifi. y-Seeretario del

Juzgado municipal    ...... . . . . . . : , 5
D. Máñtt'eí López, Alcaide............. .’ . . . .  5
D. Lorenzo Bernabé, Escribiente . . .  v . .. %
D. Eduardo Prieto, id— ...........  1
D. Luis de la Peña, id—  . . . . . . . . . . . . .  1
D. EusebkiJParedes* id. . . , . .  ♦ . . . . . . .  * í
D. Rótnualdo Izquierdo.. . .  .G ... V. . . . .  1
Juzgado piunicipai de F uencarral.. . . . . .  ^5
Idem de EL Pardo. ; 9‘50
Idem de Collado-Villalba... . . . . . . . . . . .  11
ídem dé San Agustiñ. V * * . . . .  .V, . . . . . .  15
Idem de Villanueva del Pardillo   6
Iáem dé ÍNavacerráda.. ' . . . . . . . . . . . . . . .  7*50
Idpiúíidel Moral zurgah. . . . . . . . . . . . . . . . .  §
D. Vicente Miilan . . .  v .............      1

‘ "Im pórta la suscrieion hasta el dia de
t : : hoy la suma de pesetm i. . . . . .  ¿ ; 1 ¿946.848*61

 M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

REALES DECRETOS
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado, y de acuerdo con el Consejo de MinMío#,
Vengo en decretar Iq siguiente.;.,......
Se eleva á la categoría de Ministro Plenipotenciario de 

segunda clase la plaza d e ^ M ^ i i b  de Negocios que existe 
actualmente en el Reinq: Unido dp Speeia y fío^uega y en 
pl de Dinamarca, can Ja .misma dotación quede está asigv 
nada en el presupuesto yi%e{¡t&¡ , ; » . \ . ,v

.Dadppn Palacio áoqbq, ¿e^ n ero  de;.mil ochpcientoa 
)chenta.1 , ' , ^   ̂ *

“ ív c; . . :  m o m o .  , j , / '
El Ministro,de Bstadp.; , vG G  t '* *. n: ‘ >

j i e  l i l a n o .  >

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Encargado de Negocios D. Lorenzo Castellanos,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, y disponer continúe desempeñando mi Le
gación cerca de SS. MM. el Rey de Suecia y Noruega y el 
Rey de Dinamarca.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,

C. Framíciico Qt&eipo de ILlano*

S u b s e c r e t a r í a .

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de
cretos de 4 y lo  de Diciembre último las condecoraciones 
siguientes á los individuos querse expresan:

REÁL Y  DISTINGUIDA ÓRDEN DE GARLOS III.

“ \ j Caballero.
D. Luis Croiizalez Suescum.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
VD. Francisco Rafael VPiguera, Ministro Plenipoten- 

tSáríí^de segunda clase, Subdirector de este Ministerio.
. •®. Martin del Salto y HuelveSj Marqués viudo de Orani. 
D. Ramón Fernandez Piérola, Obispo de la Habana.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Auhan y Perez.
D. Luis San tana.

Caballeros.
D. Juan Cristóbal Lozano.
D. Rafael Sánchez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 83 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 7 de Enero de 1880.

El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z .

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirm ada por haber satisfecho los interesados los dere

chos establecidos.
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.
D. Venancio Sagrario.

REAL ÓEDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

ü  Comendadores ordinarios.

D. Gaspar de Puya y Granados.
D. ^feéúté Púgá y Gutiérrez.

: , Caballeros.
D, Lui# María Miguel é lbargüen*

: D. ManuelMiralles. ;■.» ,
in :,&• Mepuél Diez y Garcja.

D. Valentín de Garrosat.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha cadu
cado por no haber satisfecho tos interesados los derechos 
establecidos. "
, , ' .* REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Jato Pedro Perez Botia.

: D. fndafe(Só Ntíñez Zuloáp.
D.,Emilió Perez.

" Caballeros.
r.. D. Manuel Barco Andreu.

P. Mapuel Beranguer.



94 10 Enero de 1880. Gaceta dé Madrid.=Núm. 10.

D. Miguel Canon Modino.
D, Antonio Barcia.
D. Domingo Jiménez Fuentes.
D. Enrique Vázquez y Sánchez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el arh 23 de la ley de presupuestos de 1877,
Madrid 7 de Enero de 1880.

El Subsecretario, 
M afael . F e r r a x ,

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Per la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á D. Mariano Carreras, sin subvención del Estado y 
con arreglo al proyecto que préviamente se apruebe* la. 
concesión de un” ferro-carril económico que partiendo de 
Igualada y pasando por Capeliades termine en San Satur
nino de Noy a, en la línea férrea general de Tarragona á 
Barcelona.

Art. 2-° Dicho ferro-carril se declara de utilidad públi
ca, y con derecho por lo tanto á la expropiación forzosa y 
al aprovechamiento de los terrenos de dorñinlo público por 
parte del concesionario.

Art. 8.° El proyecto, estudiado y redactado con sujeción 
á los formularios y disposiciones vigentes, se presentará 
por D. Mariano Carreras en el Ministerio de Fomento en 
el plazo de cuatro meses, contados desde la publicación de 
esta ley.

Art. 4.® Dentro de los ocho meses siguientes á la apro
bación del proyecto deberá darse principio á la ejecución 
de las obras, y á los tres años de comenzadas estas habrá 
de hallarse el camino enteramente concluido y dispuesto 
para la explotación, con el material móvil correspondiente.

Art. 5.° La concesión se hará por 99 años y con suje
ción á lo prescrito en el cap. 10 de la ley de ferro-carriles 
de 23 de Noviembre de 1878, quedando el Gobierno encar
gado de consignar en el pliego de condiciones particulares 
la fianza que con arreglo á dicha ley ha de depositar el con
cesionario, y todas las cláusulas y requisitos que exigen las 
disposiciones vigentes sobre la materia. i

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F e rm ia i di© X^asial» y  C o llad o .

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.

. A todos los que la presente vieren, y [entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos,sancionado-', lo 
siguiente:

Artículo i.® Se autoriza al Gobierno .para otorgar, con 
sujeción á la legislación vigente sobre ferro-carriles  ̂en 
una sola concesión, las líneas de Calatayud á Teruel y 
de Teruel á Sagunto.

Art. 2.® El plazo para term inar las obras no podri. 
exceder de ocho años, contados desde, la Techa en que sea 
adjudicada la concesión. :: ,

La duración de esta será de 99 años, contados desde la 
misma fecha.

Art. 3.° Las tarifas aprobadas para cada una de estas 
líneas por Reales órdcne&de' 4-4delábrete* 1871 f-7  de 
Agosto de 1878 se reducirán en I M ^ o s t a s
tarifas,*así reducidas, serán las que: toino^aásdmuiá fédrá 
aplicar y percibir la empresa concesionaria.

Art. 4* El Estado auxiliará la construcción de ,estos 
ferro-carriles entregando á la empresa concesionaria 
10 809.857 pesetas en metálico y sin reducción alguna, 
distruuidas en 16 anualidades consecutivas é iguales de 
675.616 pesetas. El abono de cada anualidad se hará efec
tivo entregando mensualmente á la empresa concesiona
ria la cuarta parte del importe de las obras ejecutadas du
rante el mes ó meses anteriores, valorándolas, á los precios 
del presupuesto oficial; pero el importe de estas entregas no 
podrá exceder dentro de cada año de las 675.616 pesetas 
que representa cada anualidad.

Árt. 5.° El Gobierno auxiliará además la  ejecución de 
estos ferro-carriles concediendo la exención de los dere

chos de Aduanas al material que sea necesario introducir 
del extranjero para construir las líneas y para explotarlas 
durante los 10 primeros años. Esta exención so hará efec
tiva en la forma que prescriban las leyes de presupuestos 
ó cualquiera otra que se halle vigente al otorgar la con
cesión.

Art. 6.° El auxilio de 10,809.857 pesetas, consignado 
en el art. 4.°, sufrirá la reducción proporcional que corres
ponda si ocurriese el caso previsto en el art. 19 de la ley 
de ferro-carriles vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Da lo en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

F e rm ín  d e  S ^asala  y  C o llad o .

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Jaén el expediente que previenen los artículos 26 de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del reglamento 
para su ejecución de 10 de Agosto siguiente para propo
ner el plan de las provinciales; y resultando este aproba
ble con ligeras modificaciones, en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y Minas;, conforme 
con el dictámen de la Junta consultiva de'Caminos, Cana
les y Phertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 9 de Enero de 1880.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
F e r m ín  d e  Sií&s&Ea y  C o lla d o .

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en • ?.
Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete

ras provinciales para la de Jaén.
Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento. ;;
F e rm ín  d e  t a g a l a  y  C a lla d o .

Número
de CARRETERAS.

orden. _____________________   :   _

1 Del puente de Menjíbar, en la carretera de Bailen á
Málaga, á la estación de Menjíbar en el ferro-car
ril de Manzanares á Córdoba.

2 De Jaén á Alcalá la Real por los Villares y Valde
peñas. , , . . . , , . .

3 De Mancha-Real á la Cruz de Requena por Jime-
na y Bedxnar. " ' ‘ \'N

4 De La Carolina á la estación de Vil ches.
5 De Navas de San Juan á la carretera de Albacete

á Jaén.
6 Del puente de Genavé, en la carretera de Albacete á

Jaén, al confio de la provincia de Albacete por la 
Puerta, Orcera, Benatar y Siles. ' .

7 Déla carretera de Torre don jimeno al Carpió'a la
de Madrid á Cádiz, cerca de la villa del Rio por 
Lopera., .

8 De la estación de Marmolejo a las aguas medicina
les del mismo pueblo.

9 De Jaén á la carretera del Pilar de Moya á Andújar
¡;, por Fuente del Rey é Higuera de Arjona.

10 Del puente de"Gúadalímar, en la carretera de Ar-
gmllkjsjá Villacarrillo,al Castellar de Santístéban.

11 Da Martes á Valdepeñas por Fuensanta.
éNDtel Jiniite.de la provineia.de Córdobapor Porcuna,

... ■ Arjona, Eseañuela y Caralilla á Menjíbar.
13 De ■ Villacarrillo á Peal de Becerro por Magon. y

Sanfq,To®á* . _
14 De Urcéra'arbunfln de la provincia de Granada por

. Segara de la Sierra, Hornos, Pontones y Santiago- 
de la-Espada, ■

15 De Ubeda, en la carreterra de Albacete á Jaén por
Rus y Canena, á Ja de Bailén á Baeza ántes del 
puente sobre el Gúadalimar.

'Madrid G de Enera de 4880. = Aprobada 
XcASAIjA. ■■■:. "

vN-i -,n E xp osic ión . Vw

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Murcia el expediente que previenen los artículos 26 de Ja 
ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y W  del reglamen
to para su ejecución de 10 dé' Agosto siguiente-jpa?#pro
poner el plan de las provinciales; y resultando mái ip td - 
blable en-Opinión de Ja Dirección - general de Obras públi
cas, Comercio y Minas; contoriñe con el díefáíñen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Mi

nistro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba-j 
cion de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Enero de 1880.
SEÑOR:

A L. R. P. de 1. M.,
F e r n t í i  ate IL asaia  y  C a lla d o .

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carre
teras provinciales para la de Murcia.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministró de Fomento,

F e r ía la  d© I ja s a la  y  C o lla d o .
Numero.

de CARRETERAS,
orden. , ___________________

1 De Moratalla á la carretera de Calasparra á Cara-
vaca, en las inmediaciones de la Fuente del Pino.

2 De la carretera de Torrevieja á Balsicas, en las in
mediaciones de San Javier á la villa de la Union 
por el Lugar Nuevo y La Roda.

3 De la carretera de Alto de las Atalayas á Murcia,
en el Portichuelo de Santomera á la de Arehena 
al Pinoso en Fortuna.

4 De la carretera de Albacete á Cartagéna, en el pue
blo del Palmar á la de Totana á Mazarron en la 
Junta de las Ramblas.

5 De la carretera de la estación de Arehena á Ar
cher» a y sus baños, en Arehena, á Ricote por Vi- 
Uánueva y Ojos.

6 De la carretera de Albacete á Cartagena, en las in^
mediaciones del puerto de la Cadena á la de Tor
revieja á Balsicas.1 <

7 De Mazarron á Fuente Alamo: por la Pinilla.
8 De Yecla al Pinoso, én ía provincia de Alicante.
9 De Jumilla á Hellin, en la provincia úe : Albacete.

10 De Aguilas á Mazarron.
11 De la carretera de Albacete á Cartagena, en las in

mediaciones de Espinardo á Alcantarilla por el 
puente y Fábrica nacional de pólvora.

Madrid 9 de Enero de 1880.=Aprobado fíor S. M¿= 
L a sala .

II HST ER IO  BE ÜLTRAIAH.

’ * r' : REAL ORDEN.
: Excmo. Sr.*. De orden dé~S. Mriel R eŷ (Q” D7 Gr), y á 

los efectos que correspondan, tengo el honor de p asa rá  
manos de V. E. la adjunta copia de la sentencia pronuncia
da por la Sala tercera del Tribunal Supremo en los autos 
de residencia formada al Capitán General de Ejército Don 
Joaquín Jovellar y Soler por él tiempo que desempeñó el 
cargo de Gobernador general de la isla de Cuba, y á su Se
cretario de gobierno D. Rafael Ruiz Martínez.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28.deDiciem
bre de 1879.

JOSÉ ELDUAYEN.
Sr. Ministro de la Guerra.

SENTENCIA.
En la villa y Corté de Madrid, á 10 de Noviembre de 1879:
Vistos estos autos de residencia Secrétá que \eh Viriüd de 

ieal cédula de comisión expedida en 27 de Diciembre de 1878 
ía tomado el Magistrado de la Audiencia de la Habana D, José 
Jaría Garelly al Capitán General de Ejército Dv1 Joaquín 7o -  
êllar y Soler por el tiempo qué Sirvió él cargo de Gobernador 

general de la isla de Cuba, que fue desde el 18 de Enero de 1876 
lasta el 17 de Junio de 1878, y á D. Rafael Ruiz Martínez,.Se
cretario del Gobierno general de la isla durante el mando ¿el 
cimero; autos en los que el Juez comisionado dictó sentencia 
¡n 28 de Junio último declarando qué D. Joaquín Jovellar y 
>oler cumplió bien y fielmente con las obligaciones de su 
sargo:

Oido el Ministerio fiscal y el Sr. Magistrado Ponente;
Fallamos que debemos declarar y declaramos qué él Capi- 

an General de Ejército D. Joaqpin Jqyrito?y.S.qlerx: jurante 
d tiempo que ejerció el cargo dŝ  Gobernador general de Ja isla 
le Cuba, cumplió como tal bien y fielmente W  obligaciones y  
leberes que le imponiáfi las leyes: qué también cumplió con 
qs suyos el otro reéldéneiado: que én conformidad ál art. 3.® 
leí Real decreto de 20jde Noviembre de 1841. se consideran de 
(ficio las costas: confirmamos la sentencia del Juez comisio- 
lado en cuanto fuere conformé con la presente, y  én 15 que no 
a revocamos; y remítase copia de ambas al Ministerio de Ul- 
ramar en la forma acostumbrada y arlos efectos oportunos.

Así ío pronunciamos, mandarnos y firmamos.=Hilario de 
gon.=Luis Vázquez de Mondragon.=^Joaquin José; Ceryipo.« 
ulian Gómez Inguanzo = P io  de la Sota y Lastra.—Antonio 
daría de Prida,=Leandro López Montenegro.-=»Lícenciado José 
Jaría Pantoja.

M IN ISTER IO  D E G RA C IA  Y  JU STIC IA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE EL MES DE DICIEMBRE

D E  1 8 7 9   1

Abogados fiscales.  
En 6 de diciembre. Jubilando, accediendo, á su solici

tud, de conformidad con lo prevenido 'en el art. 83®, en 
relación con él 238 dé la ley provisional sobre organiza-
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cion del Poder judicial, á D. Joaquín de Arana y Echevar- j 
ría, Alionado fiscal de la Audiencia de Valladolid.

En id. id. Nombrando para esta plaza, de conformidad 
con lo prevenido en el art. l.° del Real decreto de de 
"Octubre de 1877, á D. Angel Merino de Porras, cesante de 
igual cargo.

Méritos y servioios de D. Angel Merino de Porras.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

24 de Julio de 1858.
Sé incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte el 28 de 

Mayo de 1853, en donde ha ejercido la profesión desde 1.® de 
Enero de 1854 hasta 9 de Marzo de 1866, y desde 18 de Di
ciembre de 1867 hasta 88 de Abril de 1868.

H; sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de Ma
drid desde 18 de Julio de 1869 hasta Febrero de 1874

En 13 de Febrero de 1874 fué nombrado para la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid, de la que tomó 
posesión en 83 del mismo mes.

En 17 de Marzo de 1875 se le declaró cesante.

Promotores fiscales.
En 6 de Diciembre. Nombrando, á su instancia, para 

la Prom otoría fiscal de Q uintanar de la Orden, de ascenso, 
á D. Pedro Rivas y Saiz, electo de la de Toro.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Toro, de 
igual categoría, á D. Rafael Castellanos y Moreno, que; s ir
ve la de Quintanar de la Orden.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de P iedra- 
buena, de m írad a^á  D. Indalecio Villaverde y Gaseo, que 
sirve la de Cabreros; y a la de Cebreros, de igual catego
ría, y accediendo tam bién á süs deseos, á D. Félix Parga y 
Galiat, que désempeña la de Piedrabuena.

En 16 id. Jubilando,' á su instancia, por edad y con el 
! haber que poF clasificación le corresponda, á D. Ramón 
Sánchez de Ramos, Prom otor fiscal de entrada cesante.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la Prom oto
ría  fiscal de Dolores, dé ascenso, á D. Lamberto R odrí
guez Trelles, que sirve la de Motilla del Palancar; y á la de 
rMotilía del Palancar, de igual categoría, á D. Enrique de 
Gali y Andrés, que desempeña la de Dolores.

; ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras publicas,
 Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 2 3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general- ha señalado eí dia 9 
Jdel próximo mes áe Febrero, á la ana de la 'ta rde , para él 
'arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigid 
;bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Madrid á Cádiz, provincia de Cádiz.

     Presupuesto' sauily

6 i Pesetas.

La Cortadura, con Arancel de un miriáme-
1 t r o . . . . . . .............       1.458
Zuazo, con Arancel de 2 miriámetrós.. i . 19.966

7 %iÁ U

f La subastase celebrara m  los términos prevenidos por te 
instrucción deriB ds Marzo áe 4852, en Madrid ante la Direc
ción, general de Obras públicas, en d  Ministerio de Fomento, 
y en-Cádiz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
!cn ámbos puntos ue jiianifiestó., para conocimiento del .públi
co, los Arancéle el pliego ie condicionas generales publicado" 
en la Gaci ta del ^  de *+1 .embreede 1877, y  el de ‘tes .parti
culares paia e_t„ cc„.tr„tx c ~ ■-

r Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente -■•como---garantía- para-toma? 
parte en esta subasta será de ®.57i pesetas m  dinero, ¿ bien 
en-efectos de la Deuda pública aal íipo marcado en el Real de- 
ereto de 29 de Agosto de. 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado eLdepósito 
¿e) modo que previene la referida instrucción.

NNo se admitirán postaras 'que no cubran o! importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones igua
les* se 'Celebrará, únicamente entre sus:autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mónos de tOO pese-- 
ta& quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 16 pesetas.

Madrid 9 de Enero de* 4880.«*E¿ Bireciorí general, el W-r 
ron de Covadonga. a ¡ ?

Modelo de preposición»
;D. HeN., vecino de..»..-* enteF&tb acRa®unció publicado' 

con fecha 9 de Enero último, y de .tes condiciones y-requi
sitos que se exigen para el arriendaúm pública- a-ao&sta dé los 
derechos de Arancel que se devénguer en ios portazgos de La 
Cortadura y Zuazo, se compromete a to.'uar a su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por iá cantidad de***., 
pesetas anuales»

(Aquí la proposición que se haga, admitíen do ó mejorando 
lisa y llanamente e) tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qúé no te  exprese a^terminad'a- 
meiíte la cantidad en pesetas y cén timos, escrita enfletra, qur 
el proponente ofrece.) ■1, m ú. >

; (Fecha f  firjte  del prcpone¿ie8>-N

Eu virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Re« i 
ttembre de 1877, cs?.3 Dirección general ni, señalado el oda 10 I 
del próximo mes de Febrero, i  la una de la tarde, para el 
arriendo m  publica subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bk\;. por término de dos años m  el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente & la carretera de primer orlen 
de Madria á la Coruña, provincia de León.

Presupuesto

Pozuelo, con Arancel áe 2 m iriám etros. . .  49.076
La áúbasta se celebrará en los términos prevenidos por k  

instrucción de 48 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom nfco, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones venérales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente a f modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.180 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos déla Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto de 
89 de Agosto de 4878; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones .igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
trúcete £ siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Nicitadores siem
pre que no bajen de i 0 pesetas.

Madrid 9 de Enero de ;4880.-=El Director general, el Barón 
d® Cov&donga. i a

Modelo de proposición.
D. EL N.9 vecino d e , e n t e r a d o  del anuncio publicada 

con fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta dé los de- 
roches de Arancel que se devenguen en el portazgo da Po
zuelo, se compromete á tomar á su cargo la  recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad áe pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 

miente l a  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.) ¡

(Fecha y firma del proponéñte.)

En virtud áe lo dispuesto por Seal dépreto de .83 df Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el d ir  40 
del próximo mes d@ Febrero, á Iá una de la tarde, para e] 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la  carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

- - - -    ̂ Presupuesto anual.
Pesetas. *

La Bañeza, con Arancel de % miriámetros. r 44.946
La subasta se celebrará en los término^, prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485%, en Madrid ante la Direc- 
ríon general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernado^ de la provincia; hallán
dose en ambos puntos do manifiesto, pará conocimiento del 
'público,' los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del %5 ;de Setiembre de 4877, y el de las 

. particulares para esta contrata, ¡j . ¿i
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente ai modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamenie como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de %.466j pesetas en dinero, ó bien en efectos 

; dé la Deuda, pública al tipo piarcado en el Ée&i decreto de %9 
de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado si depósito del modo que 
previene la referida, instrucción»

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten ¿os ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente; entre sus autores, una segunda 
.licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejorapor lo minos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitádores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Enero de £880,-—El Director generafi @1 Barón 
deOovadonga.

Modelo de proposiciónD
D. Ñ. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

non fecha 9 de Enero último, y de las céndicionesy requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Bañeza, sa compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e ,. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó .mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; opero advirtiendo que áorá 
desechada toda propuesta en que no se exprese determmtóa- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 

• ét proponente ofrece.) h " "
(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por |Real decreto re  %3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha. señalado el dia 40 
del próximo mes de Febrero, á la  una dé 1a tarde* para eí 
arriendo en públiea subasta de loá derechos de Arancel exigí - 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ro n  se expresa, perteneciente á lái carreteril de primer órden 
de Madrid á la Cor uña, provincia de Leoñ. 7 * : ^

D Presupuesto anttá).
o r-- ■ | ‘  ̂ Pesetas: ,

Astorga> con Arancel de %-miriámétros.. . : a 18.&00 .
La. subasta se celebrará m. lo i términoé prevenidos por te 

iastruebiau de 48 de Marzo de 485%, en Madrid airte la Direc- 
cion genérái *de Obras públicas, eni eJ Ministerio fié Fomento,

y en León ante el Gobernado? de la proviurí^6 " , 
e.u - puntos de -.mini iesí-o, paiA canoras ’ ,
‘rli/a-u, ’o 7ranecies» D pliaga -te cond^cljíics i', r  t \  o ^ti- 

> a o e t / í  d.D "" -*e -te 4877. ; , *,
. pira esta co

.Las |  roí osiciones r  *-& nt&r^n 'i pfiege,» • * : *, ar«
f^gi:*..aoa' exaet&m.entt ¿fi ^iodebi q .  ̂ ^
que lia de consignarse prévíamente eÓ --o y^\ n ar
parte en esta subasta será ds 3.034 >se^ta^ en dar'” o, J b'eu en 

la Deuda pública al tipo 4 - '
de %2 áe Agosto de 41*76; debiendo , í n, ^  ¿ -e^o
el documento que acredite haber ?ea¡ÍJfdo el spt dal 
modo que previene 1a referida inst\\ce"

No se admitirán postaras que i 'c ' '  ̂ fiei
presupuesto anual de dicho portazgo.

En si caso de que resulten dos 6 más propon fi 
k::q ss celebrará, únicamente entro auku t^ , gT, la
ILíit&cion abierta en los términos prescritos po* h  ̂ \  -L Ins
trucción; siendo la primera mejora por lo men ss o L1 p 
tas, quedando tes demás á voluntad do los licit&dor > r NVfre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 ¿© Enero de 1880.^11 Director general3 el Bcvfon 
de Oovadonga.

Modelo de proposición*
D.^N. N., vecino d e . . .  • enterado del anuncio publicado 

con ^fecha 9 'de Enero últim o, y de las condicionan y re
quisitos eue se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Ástorga, se compromete á tomar á su cargo la recauAi-fon áe 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresadas requi
sitos, y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas a-iuaíesf.

:• (Aquí te proposición que se haga, admitiendo ó ¿orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en tetra8 
que el proponente ofrece.)

■ (Fecha y firma del proponents.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dteeccion general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Febrero, á la una de la  tarde, para él 
UTienáo en pública subasta cíe los derechos de Arancel exigí- 
bles per término de dos años en el portazgo que á continua
ción sé expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
de Madrid á la Coruña, provincia de León.

_ Presupuesto amu-L
 Pesetas.

La Torre, con Arancel de 2 miriámetros;. 46.094
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te 

instrucción de 48 de Marzo áe 183%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el .Ministerio do Fomen
to, y en León ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la G a c e ta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de 
las ^articulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la can tidad que 
ha de consignarse práviamente como garantía para tornar 
parte en esta subasta será de 2.683 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de; la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósit o del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importa del 
presupuesto anual de dichc portazgo.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitádores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 9 de Enero dei880 .»E l Director general, el Barón 
de Covadonga*

Modelo de proposición.
* D. N, N., cecino d e . . .  „ enterado del anuncio publicado 

ion fecha 9 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que í-A exigen para el arriendo en pública subastado 
derechos fie Arancel que se devenguen m  el portazgo at La 
Torre, se compromete á tomar á su cargo la recaudamos ¿e 
dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expresados requi
sitos, y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qne>erá 
desechada toda propuesta en que no se exprese detem ina- 

. damente la .cantidad en pesetas..y céntimos, esevito /> L ira, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho romano, vacante en la Universidad 

de Valencia.
Los opositores D. Eduardo Gadea y Alera y D. Rafael Co

menge y Dalmau se presentarán el miércoles 44 del corriente, 
á las ocho y media de la noche, en el salón de grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central para dar prin
cipio al primer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y de los 
interesados.

Madrid 9 de Enero de 4880.^E1 Secretario del Tribunal, 
José de Isasav

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección gen era l de A dm inistración y  Fom ento.
INDUSTRIA.

El Gobernador general de las Islas Filipinas ha expedido 
con feeha 30 de Octubre último Real cédula de privilegio por 
45 años á favor de D. Guillermo Macgregor Smith por una 
máquina de su invención para la purificación de azúcar.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en cumpli
miento de lo dispuesto en la Real cédula de 30 de JuUo 
de 4833.

Madrid 8 de Enero de £880.=E1 Director general, Daniel
deMoraza..- ^     .„-i*
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Gacela de Madrid.=Núm. 10 . 10 Enero de 1 880. 97

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOS DE ADUANAS.
RECTIFICADO E N  3< DE DICIEM BRE DE 1879 ( 1 ).

o &
8 5 PROVINCIA i

EDAD. ! ANTIGÜEDAD I
en el grado. |

TOTAL § 
de servicios. J

! §
°

i • CD

NOMBRES.
de su naturaleza. |

¡>
o
m

^ I
p1 |
Cj § 
tn 1

5 y icn a o
&  1
o1 I
O §en |

2  1 > -

op
gCD 
CD

5 1S" 1en |
DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD, 1

l a nu

D. Lorenzo Barbeira........................................ » .................
D. José Garcés.......... .........................................

. D. Eugenio Bouzas.............. ............. ............. ...................
D. Julián Bayo........ .............. ................. ........................
D. Inocencio López F e r n a n d e z . ....... . . . . . . . . ........ .
D. José de Mena.............. ................................. ............. .....
D. Cesáreo Uriszar.................................................. .
D. Francisco Diez de Prado..................................... ...........

EXCEDENTES.
D. Camilo Andújar.. . ............ .................. ........... .
D. Eugenio Cordero... .................... ............ . ..............*
D. José Pardo R e g u e ra ... ...... ............................... .

1 CESANTE. ■
D. Enrique Crespo............. ............. » . .  v .................. .

Aspiran*!©® €i© p r im e r a  © lase á  O fic ia l,
CON 1.250 PESETAS.

\ ACTIVOS.
D. Francisco Gutiérrez Escolano. ...h .. U ... 
D. Santiago Samz cíe A j a ¿ ¿ ¿ ••••••
D. Bernardino de León.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ¿.
D. Dionisio F e r n a n d e z , .. . . . . . . ;  ¿ .. .7.¿. .........
D. Julián Martínez ,M.ier.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a; ¿ *
D. Rogelio San Martin.................. ......................... .

D. Luis Mezquida......... ................ i ......................... ...........
D. Maximino Luanco. . . . . . . . . . . . . .  ............ ............. ...........
D. Ramón Marichalar............ . . .............................. ............
D. Toribio Tomás Caballero............... ................................
D. Bernardo Lassaletta............................................. ...........
D, Ramón Portillo. ¿............... ........ * .........
D. José García Moral............................................. . í ..........
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D E  H A C I E N D A

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección ; u* .ni ha. acordado los pagos que se ex

presan  á contluvi'Cioa para  el día 12 del corriente» cíe diez a 
dos de la tarde:
INTERESES BE RESGOABDQS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS. • 

Segundo semestre de 1879*

ihile num. *10 de sorteo, carpetas números 471, a 480 de se- 
hc truniento. t  ̂* „

Idem núra. 17 de Id., carpetas números bi a 60 de id.
ket i nuní. 18 de id., carpeta* ■ úroeros 371 4 380 de id.
Liirii núm, 10 de id., caip* Us rúmeros 11 á SO de id.
’iitiii num. fifi de Id., carperas números 341 á 350 de Id.
Madrid 0 de Enero de 488Q.=E1 Director general, Javier 

Ca\ea.cny„

Esta Dirección general ha acordsdo los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 12 del corriente» de diez 
dü;̂  :’e la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

DEUDA AMORTIZARLE AL 2 POR 100.
Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 1 de sorteo, carpetas números 101 á 110 de se
ñalamiento.

Idem núm. 2 de id,, carpetas números 111 á ISO de id.
Idem núm. 3 de id., carperas números 1S1 á 130 de id.
Idem núm. 4 de id., carpeta* números 61 á 70 de id.
Idem núm. 5 de id., carpetas ¿iúmreres 71 á 80 de id.
Idem núm. 6 de id,, carpetas números 81 á 90 de id
Idem núm. 7 de id., carpe ¿as números 1 á 10 de id
Idem «aura. 8 de id., carpetas números 41 á 50 de id
Idem núm. 9 de id., carpetas números 141 á 150 de id 7
Idem núm. 10 de id., carpetas números 51 á 60 de id-
Madrid 9 de Enero de 4880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irección general de Rentas Estancadas
No habiendo ofrecido resultado por falta absoluta, de lici

ta d le s  la subasta celebrada el dia 30 de Diciembre próximo 
anterior en la Fábrica de Tabacos da Sevilla con el objeto de 
contratar la construcción be 400 barriles, dos botas y cuatro 
tinas, útiles necesarios en los talleres de regalías y conchas 
peninsulares do la expresada, Fáurica, esta Dirección general 
ha acordado se celebre una segunda subasta en el dicho esta
blecimiento el dia 12 de Febrero próximo venidero, de una y 
inedia á dos de la tarde, bajo las mismas bases que sirvieron 
en la anterior, y con sujeción estricta al anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nürn. 3 3 9 ,  correspondiente al dia 3 5  de 
Noviembre último, y al,pliego de condiciones que está .de ma
nifiesto en la citada Fabíicfg

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 4880.=fíl Director general, José M. 

Rodríguez.

Junta de la  Deuda pública.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del Personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 31 del presente mes, á la una de la tarde.

L?, cantidad que se destina para la compra de estos créditos 
es la de 104.166*86 pesetas, dozava parte de la suma de 1.&5Q.0C0 
•pesetas consignadas para la amortización de esta clase de Deuda 
¿n el presupuesto vigente.

Las personas que'deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas 
y  formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre-, 
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuad on se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición. ^

Los precios de estas se expresarán en pesetas y céntimos 
de peseta, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, las que serán 

.después intervenidas por la Contaduría; perdiendo el depósito 
el interesado que ro  verifique la entrega de los valores ofreci
dos dentro délos cufio dias siguientes al en que te publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la adjudicación que se haga á su 
favor. A este fin se recibirán los depósitos en la Tesorería de 
estas oficinas en pos dias 89 y 30 del corriente, de once á dos 
de la tarde. En los miamos dias, de once á cuatro^ podrán 
los interesados entregar los pliegos en la Secretaría de la 
Dirección, y el dia de la subasta» de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presi
dente de la Junta ántes de empezar la lectura de los pliegos.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia-señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, sirviendo de frase el 
tipo medio que resulte:de las cotizaciones de la Bolsa dé Madrid 

\e n  el período trascurrido desde la última subacta; y en el caso 
¿e  no haber habido durante el mismo cotización oficial de 
estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes an
terior á que se hubieren cotizado, según se previene en la  
orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo de 1873.

Aífierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admishon de los pliegos 1 de proposiciones , los cuales se entre-; 
garán al Presidente acompañados de las cartají de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de quff se ha lecho] 
mérito.

Acto con tinuo, y después de leido por el Secretario el anun-; 
cío de la subasta, se leerá también el pliego en que la ¿untai 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirírselos 
efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde

luego las c;ue sean superiores á los tipos señalados, y admi
tiéndose las  inferiores por el orden siguiente: 

d.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios m ás bajos. r ,

gfi En igualdad de precios se dará la preferencia a las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una  sola proposición todas las suscritas 
p e r  un mism o interesado... . . .  .
■ s.9 Guando- s e -"lléne la cantidad señalada para la subasta,
las proposiciones que no h a y a n  tenido cabida quedaran desecha
das. Si la última adm itida h a s ta  entóneos excediese de la ex
presada cantidad, se reduc irá  á la  que baste  para su completo; 
y  si hubiese en este caso dos ó. n ias proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se ad jud icará  la suma, en cuestión por igua
les partes ó por so rteo , á vo lun tad  de los proponentes. ^

4.° Lo mism o se verificará cuando se presenten  dos ó más 
proposiciones iguales por la to ta l can tidad  del remate.

y 5.° En el caso de re su lta r  adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de 
su valo r nominal, se reducirá  en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el plazo indicado en el 
páivafo cuarto, en el clia designado, en el Depar tamento de Emi
sión Teneduría del Gran Libro, acompañados de dobles factu
ras, y contendrán á su respaldo el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su- 
'basta,» y la fecha y firma del proponente. Dichas facturas se 
hallarán de venta en la portería del establecimiento, y en 
ellas se pondrá la numeración de los créditos por orden cor
relativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Los presentadores 
de estas que hayan sido desechadas por defectuosas y de las 
que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras 
más beneficiosas para el Tesoro podrán recoger de la Tesore
ría de la Dirección, desde el día siguiente ai en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta, los depósitos 
que hubieren constituido para tomar parte en J a  misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4880.—E1 Secretario, Santiago Ba

lle s te ro s .^ 7.0 B.°=E1 Director general, Presidente, ,S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en los documentos de la Deuda dej Personal cuyo 
pormenor se expresa á continuac’on , al cambio de pese
tas y . . . . .  céntimos por 400, ocho dias después del en que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con ¡Sujeción á las condiciones que,com
prende el anuncio publicado por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid........

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 31 del actual, á 
la una y media de la tarde, en el despacho de la Presidencia, la 
subasta dé la Deuda del Tesoro procedente del Material,'réspec- 
tiva al presente mes. ’

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.808*33'pesetas,- dozava parte de la suma de 
6&.5C0 pesetas consignadas para la amortización de esta clase 
de Deuda en el presupuesto vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar dé los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones; de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajón. En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de menores cantidades; en la inteli
gencia de que para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas aquel las que se hallen suscritas por un 
mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó mán proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión, en iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo. ,

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.a En los dias 29 y 30 del actual, de once á dos de la tarde, 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del i  por 400 en metálico 
del valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar. En los referidos dias, de once á cuatro de la tarde, 
se admitirán en la Secretaría de la Dirección los pliegos, y 
el 34, dia de la subasta, de once á doce de su mañana; pasada 
esta hora, la entrega se efectuará al limo., fir. Presidente de 
la Junta en el acto de la subaéta ántes de dar principio á la 
lectura de los pliegos, acompañando' á las proposiciones. los 
documentos de los depósitos respectivos*

2.* Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponedle y el número de la carta de 
pago á que corresponda. .

4 /  Estos pliegos se entregarán por los interesados en. el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma,

' acompañando á la proposición la caí4la de pago respectiva, en 
las cuales debefá constar la intervención de la Contaduría» • 

Una vez abiertos los pliego®, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde

¡i luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
í que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
I de resultar que el importe- nominal de alguna proposición ex- 
14 ceda del correspondiente al depósito que para responder de *u 

cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero* el interesado qué no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique e i  la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de i a  subasta per
derá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación. ^

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden ele 21 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha d© 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponerles se 
comprometen á entregar, en la forma que aparece"del modelo 
que á continuación se inserta.

2.® Que kdas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado me délo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda,

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una preposición,
4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proporciones; También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Y 5.® Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechada* por defe tu osas, y de las que no s e  admitan por 
estar cubierta la  subasta c o n  otras m á s  ventajosas para el Te
soro, podrán recoger de la Tesorería de la Dirección desde 
el dia slguienf 3 al en que se publique en la Gaceta el resul
tado de la Husma los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en la subasta,

Lo qué se anuncia a! público para s u  conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba~* 

Ilesteros.==Y.# B,*==E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas en bi
lletes del Tesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de. . . . .  y  céntimos por 409,
ocho dias después del en que se inserte en la G a o e t a  de Ma
drid el resultado de la subasta de dicha clase de créditos, con 
sujeción á las condiciones qüe comprende el anuncio publicado 
por la Junta de la Deuda.

TÍTULOS. . SERIES» NUMERACION» IMPORTE.

M ad rid .....

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 
21 de Julio y 40 de Noviembre de 4876 y art. 34 de la ley de 
Presupuestos de $4 de Julio de 4878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia £0 del corriente, á la una de la tar
de i se verifique ante la misma la subasta mensual para la 
amortización de renta perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto res la de 750.000 pesétas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 344*476 pesetas 
36 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Noviembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 4876, procedentes de los bienes del* Estado en general, incluí 
so el £0. por 4C0 de Propios, que hacen en junto un total de 
4 094,476 pesetas 36 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones , no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias. -

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 4878,. los que deseen, tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 46, 47 y 49 'del actual, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones, se harán cón arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en-relias en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce,' por unidades y céntimos de peseta, eon exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la ck *e de Deuda 
interior ó exterior, y la serie « y numeración de los títulos que 
se ofrezcan. -..   r -
. 4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría. :

,5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,: 
en  cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
4 que" se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.
,. 6.a .La.entrrega de. los pliegos podrá verificarse en la Secre* 
.fiaría de esta Dirección en los referidl a di? l  desde las once dé 
la mañana á .cuati o dé la tarde, y el dia 29, de once á doce de 
,1a mañana; pasada resta hora, la entrega se hará al limo. Se
ñor Presidente dé la Ju nta ren el acto de la subasta, ántes de em
pezar laleciura.de Jos pliegos. * -

7.a . De los que.se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda .en .París y Londres y das Administraciones ecónó-; 
micas de las .provincias se hará entrega por el ^Secretario a l 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á lá su
basta, acompañados.de. una relación de los mismos que lab 
Secretaría, irá formando por el órden que se vayan recibiendo.*

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá  la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un



Gaceta de Madrid.=Núm. 10. 10 Enero de 1880. 99

bveve niazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaria, se dato, 
nrfncinio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen: 
te  s° •'brirán los pliegos de proposiciones, dando a conocer a 
C  concurrentes el ¿omero dol depósito, el nombre del propo- 
t>pritp lp cantidad y el cambio de las misma?.  ̂ ^

9 * 5 Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
c o n te n  ̂ an ostensiblemente los requisitos anteriormente cu- 
.cho« D’e lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
«nensr sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10 En igualdad da precios se dará preferencia a las de 
«pneres cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
S  considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
-cor un mismo interesado y á un mismo cambio.

a a De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracc ió n  que resulte menor de 1.000 rs. nominales, a no ser que 
se com plete esta fracción con un residuo.

48. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido aairu- 
tidas deberán presentar los títulos correspondientes a las 
mismas dentro do los oeho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gacsta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
ñor este hecho anulada la ad ju d icac ió n .
P Los que hagan .dicha entrega en el término expresado po-
drán retirarlos desde luego. , „

13. L a  p re sen tac ió n  de los títulos se efectuara en ^ S e c 
c ió n  de recibo de documentos de la Deuda publica del Depar
tamento de Emisión de est :s oficinas con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esm Di-

r€CEstos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge-  
«wrai de la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y  firma del proponente.}
Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, a fin
- de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 

los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y  que hayan sido  ̂ admitidas en la 
subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
<en Londres y París, como pago de aquellas, letras a peno días 
vista y eargo de la Direecion general de la Deuda publipa. _
. /  44. .Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que uoi se admitan por estar 
.cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 1 esoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
ios depósitos que hubieran constituido para tomar parteen ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid9 de Enero de 1880.=E1 Secretario, Santiago Bar 

llester©s.=V.# B.C=E1 Director general, Presidente, S. Aie- 
nülas.

Modeló l e  proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la. Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e . pesetas nomi
nales en títulos dé la renta perpetua . . . . . ,  éüyó pormenor, 
se expresa á continuación, al cambio dé..  • . pesetas. . .  
céntimos por IDO, iocho días déspues del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado dé la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á  las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto p or la Junta de la Deuda.

; ' . :,; h : IMPORTE . ,
NUMERO j)E CADA SERIE,

i SERIES. NUMERACION.- DE TITULOS. ..—
í ► . Pesetas. ,

.  -

■ . j

Madrid........

Por Real orden de 5 del corriente, dictad a de conformidad 
Con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la fisy de 81 de Ju
lio de 1876, se previene que la inversión de 483.579 pese ¿as 
88 céntimos, á que asciende la recaudación obttmida por ven
tas de Corporaciones civiles hechas después del 30 de Jumo 
dé 1876, se verifique con arreglo á la mencionada ley, adqui
riendo títulos y  residuos ds la renta perpétua a l  3 por 100 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor 
de las respectivas Corporaciones , realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real orden y de lo? deter
minado en él art. 9.* dé la instrucción de 31 de Enero che 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extraordi
naria de que se trata se efectúe ante la misma el dia 8lú del 
corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción i  las 
reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títuTos 
y residuos solamente dé la renta perpétua interior.

8.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en ila 
Tesorería de esta Dirección el 1 per 100 en metálico del valor" 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 16,17 y 19 del corriente mes, de once de la mañana á dos 
de la tarde.

8,* Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión dé 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los titulós y residuos que se ofrezcan.

4.* Á cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, Jntervenidó poé la Contaduría.

5.a Laé própésiéléiiés"Sé presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que corresponde. Cada sobré contendrá una sola proposibíon, 
acompañada de jsu correspondiente resguardo.

6.‘ La entrega de estos pliegos podrá verificarse en la Se
cretaria de esta Dirección en los referidos dias, de once á cua
tro de la tarde, y  el dia 80, de once á doce; pasada ésta hora, 
la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en él 
acto de la subasta, ánítés dé empezar la lectura de los pliegos.

7 /  En el dia y hora señalado para la subasta se constituirá 
la Junta en sesión públic&í y después de admitidos en un bre
ve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no sé hubieren presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguida

mente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y 
el cambio de las mismas.

&F Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiolementc los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9 / En igualdad do precios se dará la preferencia á las de 
memores cantidades; en la inteligencia de que para este electo 
se consideraran como una sola proposición tonas las saseriUis 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
m as dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
bu adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
esta hecho anulada 3a adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos.

di. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
•en la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
ture^ duplicadas, las que al efecto se hallaran de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón comente; consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge-  
neral ie la Deuda para su amortización por subasta.»

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

Y 48. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de lás que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Di
rección los depósitos que hubieran constituido para tomar 
parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 1880.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros,^ V.* B.°=E1 Director general, Presidente, S. Are
nillas.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar én la Dirección 

general de la Deuda publica la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor so expresa á continuación, al cambio de ., v  
pesetas y . „ * céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción a 
lás^condiciones que' comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda,

IMPORTE
NUMERACION DE¡ CADA SERIE.

SERIE. NUMERACION,DE TITULOS. —
Pesetas.

Madrid........
é' '

Departamento de Emisión,
Teneduría del Gran l ib ro  de la Direccion general 

de la Deuda pública.
i Relación de 193 láminas de Deuda corriente al l6 por 100 nego

ciable y no negociable, de los números, cantidades y perte
nencias que á continuación se expresan, á cuya cancelación 
y definitiva; amortización de capitales é intereses se procede 
por estas oficinas en virtud de acuerdo de la Junta y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 81 de Julio de 1876 por no 
resultar en sus libros registros de emisión que los interesa
dos hayan presentado las correspondientes reclamaciones do
cumentadas, con forme á lo dispuesto en el art. 7.° de la ci
tada ley.
Una lámina, número 4765, perteneciente á la cansa pia 

fundada por Luis del Val con igual objeto: su importe 81.346 
reales vellón 83 mrs.

. Una lámina, núm. 4766, perteneciente al Hospital de po
bres de Figuer&s: su importe 11.836 rs. vn. 7 mrs.

Una lámina, núm. 4801, perteneciente a la capellanía que 
en la villa de Luque fundó Catalina González: su importe 
3.300 rs. vn.

Una lámina, núm. 4808, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de la villa de Luque fundó D. Fernando Gó
mez Benitez: su importe 4005 rs. vn.

Una lámina, núm. 4803, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de Pozo Blanco fundó el Licenciado Alonso 
Martínc z Torija de Sepúlveda: su importe 3.588 rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 4813, perteneciente á D. Estéban Félix 
Blandi é Itersasola: su importe 1.878 rs. un. 86 mrs.

Una lámina, núm. 4.889, perteneciente á D. Estéban Arda- 
naz: su importe 1.G85 rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 4.838, perteneciente á D. Ildefonso EguL 
t a :  su importe 8.409 rs. vn. 14 mrs. '

Una lámina, núm. 4.833, perteneciente á D. Pedro Joaquín 
de’Irurzun: su importe 4.969 rs. vn. 14 mrs.

Una lámina, núm. 4.854, perteneciente al patronato de Al
magro por el Protonotario Alonso de Pisa en favor de sus 
pariemíes: su importe 87.440 rs. vn. 89 mrs;

Uiia lámina, núm. 4.863, perteneciente á la obra pia en la 
villa d e Biaza por Roque Gallego de Andrade con destino á 
dotes dé doncellas: su importe 83.359 rs. vn. 38 mrs.

Una f  ámina, núm. 4.864, perteneciente al Hospital de la 
Concepción:: su importe 14.508 rs. vr. 80 mrs.

Una láinina, núm. 4 866, perteneciente á la causa pia del 
Br. Félix P fá  para 1¿¿ manútencion de las camas de hierro del 
hospital de la ciudad de M&taró: su importe 6.808 rs. va. 13 
maravedís.

Una lámina,/núm. 4.869, perteneciente al beneficio perpé- 
tuo eclesiástico .simple, bajo la invocación de Nuestra Señora 
del Rosario, fundado en la iglesia del lugar de Santa Crus de 
Horta por Jaime Iglesias: su importe 3.878 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 4.870, perteneciente al beneficio perpé- 
tuo eclesiástico simple, bajo lá invocación de Nuestra Señora 
de la Concepción en la parroquial del Santo Espíritu y San 
Pedro en Ja villa de Tarraga; su importe 6.453 rs. vn. 86 mrs.

Una lámina, núm. 4.878, perteneciente al beneficio eclesiás
tico bajo la invocación dé San Juan Evangelista, túndalo por 
Juan Bautista Dar man y Pastor en la Oohgial de la villa de 
San Juan ue las Abadesas: su importe 3.949 rs. vn. 84 mrs.

Una lámina, núm. 4.986, perteneciente al vínculo fondado 
en la ciudad de Barcelona por D. Ignacio de Agustí y Llopis: 
su importe 9.670 r*. vn. 18 mrs.

Una lámina, núm. 4.989, urrteneciente al vínculo mayoraz
go cL <-rn. finid» «i o en Tum-D do NaTu:-:rro. pr>r ei Rustrí simo
►or. D. oáAjCii.j tío Ooispo cíe i-'álüpiona: su im
perte 87.105 rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 4.931, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Mateo de la ciudad de Lneena 
por Lorenza Líala y Leiva: su importe 4,369 rs. vn. un mara
vedí.

Una lámina, núm. 4.938, perteneciente ó. la causa pia fun
dada por D. Antonio Quintana en el lugar do Colomés: su im
porte 3.878 rs. vn. 8 mrs.

Uno, lámina, núm. 4.938, pertoamiente ai Hospicio Hospital 
do la villa de Torrecilla de Cameros: su importa 3L466rs. vn. 38 
maravedís.

Una lámina, núm. 4941, perteneciente á la capellanía fun- 
danda por Doña María Cid: su importe 1.57o rs. vn.

Una lámina, núm. 4.987, perteneciente á la obra pia lega
do fundado en i a ciudad de Zaragoza por Doña Clara Inés de 
Escarpín, con destino á dotes y estudios: su importe 118.003 
reales vellón 83 mrs.

Una lámina, núm. 4.971, perteneciente á la obra pia del 
Magisterio de niñas fondado en el lugar de Cuevas Labradas 
por el Rector D. Francisco de Nava: su importe 5.675 reales 
vellón 36 mrs.

Una lámina, núm. 4.987, perteneciente al patronato del pío 
legado fundado por Mesen Pió Teresa para casar pupilas po
bres en el lugar tíe Almonacid de la Cuba: su importe 811 rea
les vellón 18 mrs.

Una lámina, núrn. 4.993, perteneciente al Hospital de San 
Sebastian y San Lázaro en la villa de Rivadeo: su importe 
131.040 rs. vn.

Una lámina, núm. 4.994, perteneciente á la  capellanía fun
dada por D. Mateo Aranda en la parroquial de San Juan en la 
villa de Lerma: su importe 797 rs. vn. 11 mrs.

Una lámina, núm. 4.997, perteneciénte á la capellanía co
lativa fundada por D. Manuel Agorreta y Teresa Ñuño en la 
parroquial del lugar de Barillas: su importe 34.489 rs. vn. 14 
maravedís.

Una lámina, núm. 5.000, perteneciente al beneficio fundado 
en la parroquial de la villa cíe Calanda por el Licenciado Don 
Pedro Calvo y D. Juan Antonio López: su importe 10.547 rea
les vellón 88 mrs.

Una lámina, núm. 5.001, perteneciente á la capellaníafun- 
dada en Ja parroquial de Ja villa de Maella por Miguel Bosque 
y Antonia Lesi, su mujer: su importe 42.560 rs. vn. 13 ma
ravedís.

Una lámina, núm. 5.004, perteneciente á la fundación de 
D. Juan Muñoz para el Magisterio de la villa de Vera: su im
porte 7.746 rs.ívn. 8 mrs.

Una lámina, núrn. 5.005, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial del lugar de Torres por Don 
Antonio Hernando: su importe 36.349 rs. vn. 6 mrs.

Una lámina, núm. 5.006, perteneciente & j  vínculo fundado 
por D. Domingo Canal y Doña Lucía de Soto: su importe 
48.045 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.007, perteneciente al fideicomiso que 
ordenó D. Pedro Pons, considuo de la ciudad de Barcelona: su 

: importe 52.921 rs. vn.
Una lámina, núm. 5.008, perteneciente al vínculo que en 

el lugar de Teraa fundó D. Pedro Calderón Enriquez: su im 
porte 9.570 rs. vn.

y Una lámina, núm. 5.009, perteneciente al vínculo que fun
dó D. Juan de Mella: su importe 26.467 rs. vn. 38 mrs.

Una lámina, núm. 5.010, perteneciente al mayorazgo que 
fundó el Canónigo Juan de Herrera: su importe 8.488 reales 
vellón 6 mrs.

Una lámina, núm. 5.011, perteneciente al vínculo que fun
dó Diego Pedro Casillas en la villa de Higuera la Real: su im
perte 27.060 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.013, perteneciente al vínculo fundado 
en Jerez de la Frontera por i). Pedro López de Padilla: su im
porte 14.859 rs. vn. 33 rnrs.

Una lámina, núm. 5.013, perteneciente ai vínculo que fundó 
el Sr. Servan Romano López: su importe 24.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.017, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada por D. Juan Antonio Serón y Doña Ignavia 
Tena, su mujer, en la parroquial de la villa de Almunia dé 
Doña Godi/ia: su importe 47.736 rs. vn. 16 mrs.

Una lámina, núm. 5 025, perteneciente á la capellanía fun
dada per el Licenciado D. Lúeas Martin de Rora en la parro
quia de San Márcos: su importe 25.946 rs. vn. 14 mrs.

Una lámina, núm. 5.038, perteneciente al beneficio que en 
el altar del Santo Cristo y Animas de la parroquial de la Yilla 
de Manaeor fundó D. Pedro Roselló en Ja isla de Mallorca: su 
importe 10.629 rs. vn. 25 mrs.

Una lámina, núm. 5.043, perteneciente á la capellanía fun
dada la parroquial de la villa de Alcobendas por Doña Ma
ría de Vera: su importe 20.031 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.046, perteneciente á la capellanía de 
Animas del lugar de Orteruela de Ocen: su importe 617 rs, vn. 
13 mrs.

U»ia lámina, núm. 5.049, perteneciente á la capellanía t i
tulada del Crucifijo y Animas, fundada en la iglesia parro
quial de San Juan del Mercado de la villa de Benrvente: su 
importe i 2.423 rs. vn. 13 mrs.

Una lámina, núm. 5.078, perteneciente á D. Ramón de 
Sendra: su importe 2.771 rs. vn. 23 mrs.

Una lámina, núm. 5.081, perteneciente á D. Manuel Fre- 
chila: su importe 480 rs. vn.

Una lámina, núm. 5 096, perteneciente á D. Juan Antonio 
Sagarniaga: su importe 1.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.117, perteneciente áD. Miguel de Seca: 
su importe 1.200 rs.

Uná lámina, núm. 5.134, perteneciente á la obra pia de do
tes que en la ermita de Nuestra Señora de la Estrella de Si- 
güenza fundaron Juan de Zaldibal y María Mangas, su mujer; 
su importe 4.240 rs. vn. 27 mrs.

Uná lámina, núm. 5.141, perteneciente al patronato fun
dado por D. Cristóbal Ortega y Torres: su importe 2.809 reales 
vellón 14 mrs.

Una lámina, núm. 5.164, perteneciente á D. Juan de Guia: 
su importe 1.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.194, perteneciente á Doña María Josefá 
de las Rivas, viuda de Mell:: su importe 2.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.195, perteneciente á D. Antonio de Ur- 
rutia: su importe 1.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.206, perteneciente á la memoria obra

Siaque én la parroquial de Santo Domingo de la villa de 
lula fundó en beneficio de sus parientes Bautista de Rivera: 

su importé 658 rs. vn. 17 mrs.
Una lámina, núm. 5.207, perteneciente á la capellanía que
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con título de primera fundó en la parroquial del lugar de Cal- 
zaaíila el Dr. i). J aan González: su importe 870 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.208, perteneciente á las capellanías 
que en. la iglesia de Santiago de la villa da Cáceres fundaron 
Juana Perez de Cabanas y Francisco Jiménez Hurtado: su im
porte 1.980 rs. vn.

Una lamina, núm. 5.2G9, perteneciente á la capellanía lai
cal que en el lugar de Quipe de Coria fundaron Mateo Alcon y 
su mujer: su importe 10.483 rs. vn. 6 mrs.

Una lamina, núm. 0.841, perteneciente á 3a obra pie, que 
fi'ndó Juana Martin en el lugar de Cañaveral para dotar huér
fanas: su importe 7.814 rs. vn. 40 mrs.

Una lámina, núm. 5.Uí. perteneciente al primer patronato 
.o vínculo funaado por D. Manuel Gutiérrez Rav¿: su impor-
• te 6.600 rs. vn.

Una lámina, núrn. 6.372, perteneciente á la capellanía que 
en la villa de Torre campo fundó Juan Gómez: su Importe 360 
reUes vellón.

Una lámina, núm. 6.374, perteneciente á la capellanía co
lativa que en la villa de Montarron fundó el Licenciado Garci- 
Martinez: su importe 46.094 rs. vn. 6 mrs. ,

Una lámina," 6.376, perteneciente á la capellanía colativa 
fundada por D. Antonio Machado y Doña Ana Gómez, sita en la 
ermita de Nuestra Señora de la Soledad de Badajoz: su im
porte 61.887 rs. vn. 13 mrs.

Una lámina, núm. 6.378, perteneciente á la capellanía 
colativa titulada de San Pedro, fundada m  3a ermita de Santa 
María Magdalena del Campo de San Francisco de Oviedo por 
B. Nicolás Perez Elga: su importe 87.640 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.397, perteneciente al patronato real de 
legos para estudios ó servicio en la carrera do las armas de 
sus parientes que fundó en la villa de Puebla de Alcocer Don 
Francisco Calderón Homero: su importe 9.030 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.400, perteneciente á la capellanía laical 
fundada en la parroquial del lugur de Balas Altas por Pascual 
Salillas: su importe 46.847 rs. vn. 41 mrs.

Una lámina, núm. $.401, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial del lugar de Salas Altas por D. Podro 
Gogato: su importe 4.686 rs. vn. 13 mrs.

Una lámina, núm. 6.409, perteneciente á la hermandad de 
Nuestra Señora de la Esperanza de Barcelona, como encarga
da de Ja casa del Retiro de aquella ciudad, por fundación he
cha en ella por D. Salvador Barrera: su importe 10.974 reales 
vellón 38 mrs,

Una lámina, núm. 5.411, perteneciente al patronato fun
dado por Doña María de la Peña en el lugar de Castillo de 
Locubin: su importe 8.789 rs. vn. 8 mrs.

Una lámina, núm. 5.690, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial del lugar de Muniani de la Solana por 
Do Martin de Urran, agregada á la Abadía de dicho pueblo: su 
importe 44.441 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.694, perteneciente á la obra pia que en 
la villa de Eslava fundó Graciana Azpicueta y Ansaia con 
destino á las hijas descendientes de la sanare de la fundado
ra: su importo 2.903 rs. vn. 28 mrs.

Una lámina, núm. 5.697, per ¿oneciente al Hospital da la 
villa de Isaba: su importe 2.660 rs. vn. 30 mrs-.

Una lámina, núm. 5.698, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial de la ciudad de Cascante fundó Catalina Mi
randa: su importe 40.902 rs. vn. 27 mrs.

Una lámina, núm. 5.699, perteneciente ai pió legado que 
cc»n objeto á dotes de doncellas huérfanas fundó en la ciudad 
de Cascante Vicente Díaz: su importe 13.693 rs. vn. 32 mrs.

Una lámina, núm. 5.701, perteneciente á la capellanía fun
dada en Pamplona por Martin de Asi&in: su Importe 42.483 
reales vellón.

Una lámina, núm. 5.702, pcrteneutenfce á la capellanía lai
cal que en la parroquial de ¡ban Saturnino de Pamplona fun
daron Lope Beramendi y su mujer: su importe 2.844 reales 
vellón 32 mrs.

Una lámina, núm. 5.705, perteneciente á  la ©bra pía fun
dada por el Capitán D. Agustiu.de Urbina en la parroquial 
del lugar de Margarita para dotes de doncellas huérfanas: su 
importe 3.800 rs. Vn.

Una lámina, ruvn\. 11728, perteneciente a la capellanía que 
en la parroquial dft Zumarraga fundó D. Francisco de Guerra: 
su importe 2.9Fb yg. vn.

Una l á m r ^  núan 5.729, perteneciente á la capellanía fun
dada en Es^uicga por D. Felipe de Aguirre: su importe 3,960 
reales vei’ i0IU

Una 7 lámina, núm. 5.736, perteneciente al patronato fundado 
en la U Hembrilla por Rodrigo Terrezuelo del Toril

dotes de doncellas y otros objetos piadosos: su importe
,8 rs. vn.
Una iámins, núm. 5.737, pertenee*ente al patronato funua- 

Vdo en la villa de la Hembrilla por Pedro Fernandez Clérigo 
para socorro de pobres parientes del fundador: su importe
2.064 rs. vn. . , ,  ,

Una lámina, núm. 5.738, perteneciente al patronato randa
do en la villa de Ja Hembrilla por D. Juan López Trompo y 
Polonia Díaz, su mujer, para socorro de pobres, dar dotes y 
estudios á sus parientes y otros objetos piadosos: su importe 
22.586 rs. vn. 4 mrs. , „

Una 'Amina, núm. 5.740, perteneciente al Hospital ae la 
villa de Vil iañi-rmosa: su importe 4.375 rs. vn, 6 mrs.

Una lámina, núm. 5.744, perteneciente al hosp ita l de Nues
tra Señora del B u-m suceso déla villa de Valdepeñas. su 4oi-
vorte 8.547 rs, vn. ,
* Una lámina, núm, 5.743, perteneciente _a¿ patronato funda
do en la villa de Almagro por el Licenciado D. Pedro Gutiér
rez Monfcalvo con destino al socorro de pobr s, dotes de donce
llas, sus parientes y otros objetos piadosos: su importe 4(1743 
reales vU Ion. ,

Una lamina, núm. 5.746, perteneciente a ía capellanía fun
dada en la cuidad de Badajoz por el Canónigo D. Juan Preva
len Ruh:: su importe 880 rs. vn.

Una : n ina, núm  5.748,- perteneciente al patronato real 
de legos . n ’• U ,,.md; de Salamanca fundaron D. Alonso 
Enríqu ¡ . u na Hí riz de Sotomayo:*; su importe 6.652 rea
les vello a * mrs. .

Una nuinm, ;mU,< 5.757, perteco*.-' ? te fundación de 
D. Antonio Cam, ,N la villa de (7 gu «au destino á dotes 
de hué lianas: su ir... ,me 3.600 rs. vn. ^

Une Ite-mcu num. 5.758, pertenaU' o«r u B:gisterio o Es
cuela de urioi^uss :-cf,cs déla vilk m ¡ o/g o, i lio, poseed.ora 
de la obra pte de los Pañas, iúncaor* * n la misma:
sn in¡p< r;.c ‘te, : r*. m.. 27 mrs. , , , _

U r.. lám.-iU, cunu 5.760, perteneciente a, la cofradía del 
Santo Ih *. a - n la villa de V ¡Itericeneia de los Ca
ballera  ñor te. . r.fui. y Doña María Ju ina Suarez: su importe 
29.240 rs, vm 43 rnrs. . . . . . .  . _

Una ‘anrmn ;:unn 5.764, pertenecent¿¡ á la obra pia, de 
Escuela de ’etras de la villa de Noceda: su importe
1.990 rs. vn. 21 m?i> >*•¡

Una tem.-ia. n j,n. 5.763, perteneciente a la Preeeptoria de 
GromáF v-*, de ’ i víi’1! de Canales: su Reporte 2.280rs, vn.

U iíc. ’o u n u , : j . r  5.765, pertenecí ente á cinco capellanías 
reunidas en una. V*d ^aas en la'parroquia tte u. villa de Val-

demoro por Diego Hernández, Estéb&n Fernandez y Juóm Fer
nandez E mellizo: su importe 48.564 rs. vn. 24 mrs.

Una lámina, núm. 5.766, perteneciente á la capellanía co
lativa que en k  parroquial de Santa María la Mayor de la vi
lla do Cáceres fundó Beatriz de Paredes: su importe 9.7£0 
reales vellón.

Una lámina, núm. 5.768, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la parroquial de la villa de Jadraque por el 
Doctor D. Lúeas Garda: su importe 44-739 rs. vn. 82 m rs.

 ̂Una, lámina, núm. 6.769, perteneciente á la capellanía ti
tulada San José y San Matías, fundada en la parroquial de 
Terreros, Concejo de la Rivera de Arriba, por D. José Fer
nandez de la Yara y D. Matías Vázquez Prada: su importe 9.780 
reales vellón.

Una lámina, núra. 5.772, pertsnseiente á la capellanía co
lativa que en la parroquial de la villa de Mondragon fundó 
D. Francisco Azcaraza: su importe 4.414 rs. vn. 6 mrs.

Una lámina, núm. 5.773, perteneciente á la capellanía co
lativa que en la parroquial de la villa de Mondragon fundó 
D. Lope Antonio de Salinas: su importe 55.704 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.887, perteneciente á los herederos de 
D. Lorenzo Akunan: su importe 5.0C0 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.900, perteneciente á D. Tomás Gómez 
Durán, como marido de Doña Jacoba: su importe 5.C D0 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.957 , perteneciente' á Ib Antonio Do
mingo Gruaraia: su importe'3.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 5.948, perteneciente á D. Juan Antonio 
Medrano, patrono de la obra pia de Gómez:; su importe 4900 
reales vellón.

Una lámina, núm. 6.049, perteneciente á la memoria fun
dada en la villa de Illescas por D. Hernando Manuel: su im
porte 476.016 rs. vn,

Una lámina, núm. 6.022, perteneciente al patronato y me
moria que en la parroquial de San Ginés de Madrid’fundó Don 
Rodrigo Perez de Huerta con destino á dotes dé doncellas: su 
importe 773 rs. vn. 26 mrs.

Una lámina, núm. 6.C23, perteneciente á la capellanía fun
dada en la parroquial de San Ginés> de Madrid por Diego de 
Toledo: su importe 2.490 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.024, perteneciente al patronato y me
moria fundados en la parroquial de San Ginés en Madrid por 
Pedro Rodríguez y Alcántara y Catalina Velez para dotar 
huérfanas y otros objetos piadosos: su importe 3¿785- rs. vn. 49 
maravedís.

Una lámina, núm. 6.026, perteneciente á la capellanía fun- ; 
dada en la parroquial de San Vicente de la Barquera por José , 
Tristan de Bareda: su Importe 26 400 rs. vn.

Una lámina, núm. 6043, perteneciente á la capellanía fun
dada en el lugar de Entrambasaguas por Fernán García de la 
Pinilla: su Importe 54.900 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.044, perteneciente al vínculo fundado 
por D. Sebastian de la villa de Cereceda: su importe 33.000 
reales vellón.

Una lámina,núm. 6.070, perteneciente á la capellanía cola
tiva que en la iglesia del convento de religiosas carmelitas 
descalzas de la villa de Daimiel fundó el licenciado D. Juan 
Serrano: su importe 48.944 rs. vn. 43 mrs.

Una lámina, núm. 6,085, perteneciente al Hospital de la vi
lla de Quer: su importe 6<024 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.400, perteneciente á la capellanía fun
dada en el Hospital de Nuestra Señora del Buen Suceso de 
Madrid por D. Tomás Andrade, como testamentario del Li
cenciado D. Gaspar P&ez de Barnuevo: su importe 3¿484 reales 
vellón 27 mrs.

Una lámina, núm. 6 402, perteneciente al mayorazgo fun
dado por.O, Alonso EnHquez: su importe 4.200 rs. vn.

Una lámina, núm. 6 404. perteneciente á D. Manuel Suarez 
Bustam&nte: su importe 2»359 rs. vn. 44 mrs.

Una lámina, núm. 6.406, perteneciente á D. Juan Romual
do Moreno, como heredero fideicomisario de D. Ignacio 
Osorio: su importe 48.486 rs. vn.

Una lámina, núm. 6 440, perteneciente al mayorazgo de 
D. Miguel Monsalve y señorío de Vil la mantilla: su importe 
7.270 rs. vn. 40 mrs.

Una lámina, núm. 6.447, perteneciente al mayorazgo fun
dado en la .villa de Ampuero por D. Francisco Antonio Palacio 
Setian: su importe 2.460 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.430, perteneciente á la memoria fun
dada en la villa de Oabaníllas del Campo por Pedro García 
Gascón, con destino á la dotación de sus parientes pobres y 
curación de enfermos de la misma: su importe 53.203 reales 
vellón 47 mrs.

Una lamina, núm. 6.444, perteneciente á j a  capellánía fun
dada por D. Diego de Torres en el lugar de Acedo:, su importe 
828 rs. vn. 7 mrs. ^

Una lámina, núm. 6,447, perteneciente á la capellanía que 
en la parroquial-de San Miguel de la ciudad de Valladolid 
fundaron Aionso Agudo y Doña Petronila Alegre de Requena:: 
su .importe 42.000 rs. vn.

Una lámina,.núm. 6.449, perteneciente., al Hospital de la vi
lla de Peñalver: su importe 2.494 rs. vn. .

Una lámina, núm. 6.453, perteneciente al mayorazgo fun
dado en la dudad de Segovia por D. Sebastian Bernardo YaK 
quez: su Importe 5.036 rs, vn. 43 mrs.

Una .lámina, núm. 6 459, perteneciente á la capellanía fun
dada por Doña María Josefa de Acha: su Importe. 26.400 re a te  
vellón.

Una lámina, núm. 6.465, pertenecientes al vínculo fundado 
por Miguel Betelú: su importe 29.400 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.4*66, perteneciente á la capellanía fun
dada por D. Felipe Ázcárraga, D. Miguel Azcarraga y BetsM 
y D. Martin de Betelú: su importe 45.600 rs.. vn.

Una lámina, núm. 6.470, perteneciente á k  capellanía fun
dada en la parrequial de la villa de Cabra por Julián Gos^ez 
Borrallo: su importe 992 rs. vn. 22 mrs.

Una lámina, núm. 6.475, perteneciente á la capellanía Din- , 
dada en la .iglesia del. colegio de niñas de Loreto de Madri d  
por D. Fr&BcFeo Hernández Tapia: su importe 7,948. rs. vn,

Una lámina, núm. 6.476, perteneciente al patronato que f; Jn„ 
dó Ana Mellado en la igfinña del colegio de Loreto de Mad-.rid:- 
su importe 4.960 rs. vn. 6 mrs. •

Una lámina, núm. 6.487. perteneciente á la capollar Aa de 
aragoneses y memoria de Isabel de Páramo, fundada'g en la 
villa de Illescas, agregadas al curato de ella: su imporRe 4.372 
reales vellón 45 mrs.

Una lámina, núm. 6.499, perteneciente á las memorias pias 
fundadas en 1& parroquial de San Sebastian de la vi jig, de Rei- 
nosa, á cargo del Oabihio eclesiástico de la mismo,: su impor
te 7.540 rs. vn. 27 mrs.

Úna lámina, núm. 6204, perteneciente á la /cátedra de la
tinidad de la villa de Frómista; su importe 3,44r 7 rs. vn. 23 rars.

Una lámina, núm. 6.242, perteneciente á la capellanía 
•colativa, fundada en la varroquiál de la viPia de Al deán ue va 
con titulo de Naí^vra ^ tú ora del Portal por Juan Ambrosio 
JaramÜio: su importe 28,485 rs. vn. 84 m.rs.

Una lámina, núrq, 6.244; perteneciente; 4 ja capellanía ecle- 
-siástica titulada de Santa María Míagdítícna, fundada en Ja 
y illa de importe 3,418 v%& vn.

Una lámina, núm. 6.243, perteneciente á la capellanía titu 
lada de Nuestra Señora dsl Buen Suceso, fui:dada e:a la vp’a 
de Ncreña por el Licenciado D. Toribio Gasearon: su impor
te 2.334 rs. vn. 4 mrs.

Una lámina, núm. 6.222, perteneciente á la eaNsa pia f n ~  
dada por D. Lúeas de OliveIIa para dotes de doncellas pebres: 
su importe 2.639 rs. vn. 26 mrs.

Una lámina, núm. 6.233, perteneciente á la obra pia fun
dada en la villa de San Román ds la Cava por Pablo Martí
nez para dotación de sus parientes huérfanas: su im p o r te  8.CQ7 
reales vellón 22 mrs.

Una lámina, núm. 6.257, perteneciente á la cap e lla n í a co
lativa fundada en la parroquial ds la villa de Alaejoi por .Don 
Feá.ro Fernandez Monje: su importe 43.951 rs, vn. 29 mrs.

Una lámina, núm. 6.268, perteneciente á la capellanía 1 -  
lativa que en el logar do Gamargo, valle del mismo no n k je9 
fundó I?. Mateo fíníiocanale,: su importe 3.C30 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.282, perteneciente al Excmo. Sr. Duque' 
de Me din aee.fi y Santistéban, Marqués cte Malagon: ^u impor
te 3.780 rs. vnv

Una lámina^ núrn. 6.020, perteneciente-á la ©apella nía fun
dada en la ciudad de Montilla por Alonso Jímenez fítarador: 
su importe 2.406 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.326, perteneciente á la  caoellsm’ía co
lativa fundada en la villa de Pedroehe por D. Alonso Mohc - 
áano; su importe 4.200 rs. vn.

Una lámina, núm» 6.327, perteneciente á la-capellanía ■ fon-' 
dada en la ciudad de Lucena Juan de Mora: su lia por
te 8.223 rs. vn. 7 m m

Una lámina, núm. 61329, perteneciente á la capellanía co
lativa fundada en la iglesia del lugar de Escobe do, valle de 
•Gamargo, por D. Juan ¿te Herrero-:- su importe 5.888'rs. vm, 43 
maravedís. .

Uña -lámina, núm. 6.384, perteneciente á la capellanía’' t  ’■©- 
lativa fundada en la villa de Escalante-por D. Mego del Ca 
tillo:; su importe 4.203 rs. vn. 20 mrs-.

Una lámina,, núm. 6.582, perteneciente á la eapellanm fissa - 
dada en la iglesia del lugar de Peñ&castiMo por Justo Bote -r 
do: su importe 3.397 rs. vn...45 mrs.

Una lámina,, núm. 6.334,% perteneciente á  la capellanía fun
dada en el lugar de Herrera, Valle de Gamargo por D. Bernar
do Calvan: su importe 48.639 rs. vn. 45'mrs;

Una lámina, núm. 6.336, perteneciente á la  capellanía co
lativa fundada en el lugar de* Soto la Marina* Valle-de Camay- ‘ 
go, por Doña Maria del Pedrajo: su importe 13.044 rs. vn. 23 
maravedís.

Una lámina, núm. 6 338, perteneciente á las capellanías co
lativas fundadas en la villa dé Portal-Rubio c on el título áe 
Animas por Blas Martúnez: sufimporte 4629 rs. vn.

Una lámina, núm. 6.339, perteneciente á la obra pía para 
dotes de doncellas que fundó el Bachiller D. Ga briel Pereiras: 
su importe 30.673* rs. vn. 24 mrs.

Una lámina, núm. 6.340, perteneciente al bem sílcio perpétuo 
simple eclesiástico bajo la invocación de Nuestri % Señora y los 
Santos Francisco de Paula y Sam Antonio de Pá( lúa que fundó 
D. Francisco Coma duran, y existente en la igles: ia de Barcelo
na: su importe 32:268 rs. vn. 30 mrs.

Una lámina, núm. 6.344, perteneciente á la c apelJanía me- 
relega fundada en la parroquial de Santa María la Real de la 
villa de Azcoitia por el Excmo. Sr. D. Tomás La rraspura, Ca
pitán general de la Arm ada: su importe 5.834: r s. vn. 43 ma
ravedís.
yi UñúflaMñav ñSm; 6.348fpé^éñeciéñte áTa apellante fun
dada en la villa de Burríezo por D. Juan F ran c^  co ite Ocbaran 
y Angulo: su importe 34.850 rs. vn. 26 m m

Una lámina, núm. 6.349, perteneciente á la * capellanía fun
dada en el lugar del Valle de Gabuérniga por IB . J uan de P ri
mo Teran: su importe 8.070 rso.vn. 20 mrs.

Una lám ina, núm. 6.360, perteneciente al aü mayorazgo fun
dado por D. Miguel Robles de la Puerta: su impu >rte 83.088 rea
les vellón 8únre.

Una lámina, núm. 6.367, perteneciente al w. ínculo fundado 
por D. Francisco Puigener ó de los poseedores Ue este: su im
porte 9.357 rs. vn. 33 mrs.

Una lámina, núm. 6.368, perteneciente al '.fideicomiso or
denado por D. Oárlos de Senmanat: su im porie 2.904 rs. vn. 
6 mrs.

Una lámina, núm, 6.427, perteneciente á la memoria cape
llanía fundada en la. ciudad de-Tarifa porB. Gonzalo Carrillo: 
su importe 630 rs. vn. ,

Una lámina, núm. 6.428, perteneciente á la capellanía cc- 
lativa .fundada, en» la . .er mi te. do Núes tea Señora de la Estrella 
de la ciudad deFñgüenza, hoy Real convento de religiosas ur
sulinas, por Ped ro de San Gik;su importé 8.220 rs. vn, 20 mrs,

IJna lámina, núm. 6.434 ,"pertenéciente á la éapeliárría:b0--' 
lativa fundada en la villa de Cévico de la Torre por Mariana 
González: su importe 12.946 rs. vn. 6*,mrs.

Una lárnima, núm. 6.432, perteneciente á la capellanía titu 
lada de Sarao Tomás Apóstol fundada, en la parroquial de Ca
bezón, G'on .cejo de Sena: su importe 47.872 rs. vn. 2.7 mrs.

Una lá.mina, núm, 6.435  ̂ perteneciente á 3a capellaníá fun
dada en :ia parroquial de la ciudad de Lucena por D. 
de Medi na Ramírez: su importe 2.499 rs. vn. 20 mrs*

Una, lámina., núm. .6.444, perteneciente al vinculo que O'n 
el luga de P'olan fuñió Francisco Tolosa : su importe i8„6D0 
realeo, vellón.

U,na lámina, núm. 6.507, perteneciente á te capellanía fu n 
dad'a por Doña Lucía Lorí: su importe 56.000 rs. vñ.

Una lámina, núm. 6.542,. -perteneciente ai Tesorera dc| 
M< jnte-pio de 3a Real renta de Córreos: su importe 40,000 rea - 
F js vellón.

Una lámina * núm. C.543, perteneciente al Tesorero del 
Monte-pío de la Real renta de Correos: su importe,40.000. rea
les vellón.

Una lamine , núm > 6 544, perteneciente al Tes * r del 
Monte-pio de la Real renta de Correos: su importe 4^0 > rea
les vellón.

Una lámina, núm. 6.545, perteneciente al Te . , del 
Monté-pio cíe te renta de Correos: su importe 40,000 rea
jes vellón.

Úna lámina , r ún», 0/646.,.. perteneciente a) ^esorer^ del 
Mente pió de la Reifi renta de Correos: su importe 40.000 rea
les vellón.

Una lám fis,, v x l j ;. 6.547, perteneciente r>l u v ,-^c:v 
Monr .-pio de hi rei.ta de Correos : su impen* 5,000 rea
les vellón.

Una lám irr,, mnn. 6 548, perteneciente ni rv>o déí 
Monte pío d«- r  U ! irrite de Correos: su importe 8.000 rea
les vellón.

Un-r lamina b o l / ,  perteneciente a Ja cauellaí'k colativa 
fundad* en h« ui hj I -!e la villa de Campü'o de Aúo>Buey 
por D. Ft rn ido i«<i« ;j¡: su importe.4.227 rs^ vn. 2C mx>

Una i ámm. ,  o u n  6.613. perteneciente, á L  Antoniode 
Castro vi jo: , < yr ' 5 000 rs. vn.

Una lamine núm. H>59, perteneciente á la capellanía fun
dada en la <gVú‘. ¿ lu  Boal de la cuidad de S a l a r p o r  
el Licencia,c itet " ? , t ’do; súim pone 38.4S9 rs, vu, 8 mar? 
ravedís. •,
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Una lámina, núm. 7.094-, perteneciente al vínculo fundado 
en la cuidan de Sevilla por 1). Francisco S. Romero : su im
perte 16.905 rs. vn. £0 mrs. ,

Una lámina, núm. 7.096, perteneciente al vinculo fundado 
en la~vij"ia"¿e*Sáutibañez de Zarza Aguda por D. Juan Gonzá
lez* su imnorte 15.879 rs. vn.

Una lámina, aúai. 7.098, perteneciente al vínculo fundado 
en Miranda de Ebro por Pedro Gómez y Gamiz: su importe 
1 361 rs. vn. £5 mrs.

Una lámina, núm. 7.099, perteneciente ai vínculo fundado 
en Rodezno por D, Felipe Díaz de Sa.;az*r: su importe 4513
reales vellón £7 mrs. #

Una lámina, núm. 7.100, perteneciente al patrimonio fun
dado por D. Miguel y Doña Juana d e lta  Varcárcel: su im 
porte 15.600 rs. vn.

Una lámina, núm. 7.101, perteneciente al vínculo fundado 
en ja*ciudad de Murcia por Doña Catalina Librer y Medina: su 
importe 81.345 rs. vn, 86 mrs.

"Una lámina, núm. 7.108, perteneciente al vínculo fundado 
en la- ciudad de Murcia por D. Rodrigo L ib rer: su importe 900 
reales vellón.

Una lámina, núm; 7.136, perteneciente á D. Pedro Matías 
S&enz: su importe 406 rs. vn* 6 mrs.

Una lámina, núm: 7.313* perteneciente á los Sres. Soria y 
sobrinos: su imperte 80.000 rs. vn.

Una lámina, núm. 7.888, perteneciente á D. Antonio Re
dondo, por la fundación da jimeno. Buosigis, en la villa de 
Arauzo de Miel: su importe 4.000 rs. vn. *•

Una lámina, núm. 7.167, perteneciente á laeapellanía fun
dada en la parroquial de la villa de Leganés por D. Diego Gar
rote: su importe 4.688 rs. vn. 83 mrs.

Una lámina, núm. 7.371, perteneciente á la, capellanía fun
dada en la anteiglesia de Gencin por D. Domingo de Isarraga: 
su importe 13.898 rs. vn. 85 mrs.

Una lámina, núm. 7.388, perteneciente á: la  capellanía en 
la parroquial ¿e la villa de provincia de Soria, por Don 
Francisco de la Guardia: §ú importe 1.490 rs. vn. 13 mrs.

Una lámina, núm. 7.384, perteneciente á la capellanía en la 
parroquial de la villa de-Torres por Alonso Díaz: su importe 
81.768 rs. vn.

Una lámina,.'núm. 7.386, perteneciente á la capellanía laical 
en la villa de Torreíaguna por D. Juan de Paredes: su imperte 
99Qrs.vn.

Una lámina, núm. 7.387, perteneciente á la obra pia fun
dada en la dudad de Barbastro por D, Pedro Olivan, para do
tación del Síndico y Confesores de las capuchinas de la mis
ma: su importe 74.887 rs. vn. 83 mrs.

Una lámina, núm. .7.394, perteneciente á la capellanía la i
cal fundada en el lugar ds Aleonaba por Matías Moral Jimé
nez: su importe 5.7001 rs. vn.

Una lámina, núm. 7.338, perteneciente á las memorias fun
dadas en la 'villa de Tarifa por el Alférez Pedro Estúñiga para 
dar estudios á sus parientes y otros objetos: su importe 8.880 
reales vellón. >

Una lámina, núm. 7.893,..perteneciente á la memoria funda
da en la villa de Oisneros pó"r, D. Pedro Geriheñó á cargo del 
Gabi Ido eclesiástico de la misma: su importe 4.680 rs. vn .: 

Total 493 láminas: su importe 8.848.118 rs. vn. 7 mrs. 
Importan las referidas ciento noventa y tres láminas la 

cantidad de dos millones pplippifutos puarenta y dos mil ciento
doce reales siete maravedís.” '.....  " '

Madrid 86 de Setiembre de 4879.= B i Jefe del Departamento 
' de Emisión, José MarR de Enlate.

En expediente núm* £7.4£8 del Departamento y 7,836 del 
Negociado de Deudas la, Junta dé la Deuda en sesión
(Je 44 del actual ha . acordado Ja, caducidad 'dé las 493 lamidas 
que comprénda esta relación y su cancelación en los libros res
pectivos por hallarse comprendidas en las prescripciones del 
artículo- 7.® de la ley .de £4 de Julio de, 4876,

Madrid ££ de Octubre de 4879.==Enlate.

B a n c o  de España. .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos, expedidos pon .es te Raiceo en 47 de Junio último, el pri
mero, núm. 485.793, á favor .de Doña Manupla Táylpr y  Ram i- 
rez, y el segundo, núm. 4&5.7Ó4, á favor dé Doña Malvina An- 
drey, se anuncia al público por segunda vez para (píe el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, y 
que espiran en £7 de Febrero próximo, según determinan los 
artículos 9.° y ^37 del regjamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 4877; ádvirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tereéfo, él Banco expedirá el correspon
diente duplicado dé los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad. :,

. Madrid 6 de Enero dé 488G.==Ei Secretario, Manuel Ciu
dad. : r X —809

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efectos, 
número 4£9.873, expedido por este Banco en % de Setiembre 
último á favor de D. Sabas Herrero, se anuncia al público por 
sfganda vez para que el que se créa con derecho á reclamar 
lo verifique dentro dél plázo de dos meses, á contar desde la 
fecha del primer anuncio* y  que espiran en :£9 de Febrero 
próximo, según determinan los artículos 9.° y £37 d,el regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Sfayo de 4877; ad- 
vírtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el eorrespondiento duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad. . . , ...

Madrid 8 de'Enero de 488Q.««E1 Secretario, Manuel Ciu
dad. X —843

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DireccIon general de Administracion local.
Circulares.

La importancia de algunos trabajos que en este período 
encomienda la ley á los Ayuntamientos b$ce necesario que 
excite Y. S. el celo de dichas cqrporfcioñes para que los rea
licen en "el tiempo y forma establecidos. 1 ’

En primer lugar, por haber terminado én 31 del mes an
terior el periodo de amplíeeion al ejercicio de 4878-79, deben 
practicar las liquidaciones correspondientes .al Deísmo presu
puesto, y formar en su consecuencia el adicional al del pre
sente año económico, con arreglo á lo prescrito én él párrafo 
segundo, arL441^de! la ley municipal de £ de Oétutiré dé 4877.
- Con igu*l actividad deben atender los Ayuntamientos á la 

rendición de ks cuentas municipales relativas; al expresado 
ejercicio de 4878-79,’procurando que en su tramitación se ob
serven todas las fofeaáUdádes que exige él cap. £,°, tít, dé

la expresada ley ¿ fin de que oportunamente puco a recaer en 
aquellas la aprobación de V. S., ó la del Tribunal de Cuentas 
del Reino en su caso.

Ultimamente, los presupuestos ordinarios que los Ayunta
mientos formen y las Juntas municipales aprueben paru el 
año económico de 4880-84 deberán quedar en poder de V. S. 
el dia 45 de Marzo próximo á fin de que proceda seguid ámen
te al exámen y com edón que preceptúa el art. 450 de ja ley 
municipal.

En todo lo relativo á la formación de dichos presupuestos, 
la publicidad que haya de dárseles, recursos que en su contra 
pueden promoverse y autorizaciones que los Ayuntamientos 
tengan necesidad do solicitar, deberá tenerse presento la Real 
orden de 15 de Enero de 4879 (inserta en la G aceta  de Ma 
drid  de 46 del mismo), en la cual se dictaron precisas y termi
nantes reglas, de cuya puntual observancia no puede dispen
sarse á ninguna de aquellas corporaciones.

A l llamar esta Dirección general la atención de V. S. so
bre las cuentas y jos presupuestos municipales, asuntos que 
entrañan todo lo que hay de más importancia en la vida de 
los pueblos, no duda que por cuantos medios estén al alcance 
d© su autoridad procurará enérgica y eficazmente el exacto 
cumplimiento de la ley.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 4880.—Él Director general, Gabriel Fernandez de C&.dórni- 
ga .=Sr. Gobernador de la provincia de....

 ̂ Terminado en 31 de Diciembre último el período de am
pliación al ejercicio económico de 4878-79, es Conveniente que 
excite v . s. el celo de esa Diputación provincial para que for
me y remita 4 este Ministerio, con la oportunidad debida, las 
cuencas generales documentadas de fondos provinciales .rela
tivas al expresado año, teniendo presentes la ley y al regla
mento dePresupuestos y 5'Contabilidad provincial de £0 de 
Setiembre de 4865, y las aclaraciones contenidas en la Reaí 
orden de 15 da Diciembre de 4877, inserta en la G aceta  de 
Madrid  de 48 del mismo.

Necesario es también, para dar cumplimiento á lo pres
crito en el art. 78 de la ley provincial, que la citada corpo
ración forme y remita á este centro antes del 4.® de Marzo 
próximo su presupuesto adicional al del comente año eco
nómico, cuidando de enviar asimismo el £0 de Abril el pre
supuesto ordinario que apruebe para el ejercicio de 4880-81, 
al cual acompañará precisamente copia autorizada del repar
timiento que hubiere girado á la provincia con sujeción á lo 
que determina el art. 84 de la citada ley.

Esta Dirección general no necesita encarecer á Y. S. la 
importancia de los mencionados servicios administrativos, y 
espera que con su eficaz cooperación se lleven á efecto dentro 
de Jos plazos que marea la ley.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 48SQ.=E1 Director general, Gabriel Fernandez de Oadór- 
niga.=Sr. Gobernador de la provincia de í....

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Gobierno de la p ro v in c ia  de Murcia.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 49 del actual* y hora de las doco.de su mañana, ten

drá lugar la tercera subasta simultánea de esparto de los 
montes que el Estado posee én término de la ciudad de Gara- 
vaca; cuyo acto se verificará en este Gobierno bajo mí presi
dencia, y en dicha ciudad ante el Alcalde, sirviendo de tipo la 
cantidad de 5.000 pesetas en cada un año de los dos por que se 
hace este arriendo, y con sujeción á los pliegos de.condiciones 
y modelo de proposición que estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y Secretaría de Ayuntamiento de Oarávaca.

Murcia 5 de Enero de 4880.*=E1 Gobernador, Mariano Cas
tillo., ;■ -íf:

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.

[(Donados, 4).

Por el presénte se llama por término de 30 dias á las huér
fanas naturales de los pueblos de Laguna, Bacillo ó Matá- 
deon, que deseen aspirar á alguna de las 45 dotes vacantes de 
á 400 ducados cada una que para entrar en religión ó matri
monio fundó la Sra. Condesa de las Amfiyuelas, á fin de que 
en dicho término dirijan sus solicitudes á asta Junta provin
cial, Acompañadas de su partida dé. bautismo y de la de defun
ción del padre ó madre.

También se llama por igual plazo á las huérfanas pobres 
de cualquier naturaleza qqe pretendan alguna de .las expresa
das dotes en caso de que no concurra aí concurso número su
ficiente dé aspirantes He ios mencionados pueblos, para que 
asimismo presenten sus instancias en las oficinas de ia Junta 
con los documentos justificativos de su pobreza y orfandad.

El Vicepresidente, Marqués de Urquijo.=El Secretario Ad
ministrador, Pedro Duran.

Comisión provincial de la Coruña.

Obras publicas.—Negociado 5.°

Esta corporación, asociada de los Diputados provinciales 
residentes en esta capital*, ha resuelto proveer una plaza de 
Sobrestante que tiene vacante en el personal subalterno de 
sus obras provinciales, dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, é indemnización, también anual, de 4.500 pesetas por 
todos conceptos. . . , «  * •

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaria 
de esta corporación dentro del plazo de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la G aceta  de. Madrid , acom
pañando á ellas copias autorizadas de sus respectivos títulos, y 
las certificaciones que crean pueden convenirles para demos
trar los servicios que hayan prestado. [ „

Goruña £9 de Diciembre de 4879*=f?E1 Vicepresidente, Ca
lixto Varela.

Diputación provincial de Segovia.
No habiéndose presentad?.-,aspirante alguno á la de 

Ingeniero de obras públicas provinciales, dotada con 3.COO pe
setas de sueldo anual y d.7ja>0 ^ ra ^ a s to s  de dibujo, escrito
rio, material de oficinas y dietas por las salidas que haga ue 
la capital á asuntos del servicio, ha acordado laExcm avDi~ 
putacion anunciar de au^v.o la vacante por  ̂un - mes qn Ja 
Gaceta  de M adrid y Boletín oficial de.la  provincia párá que 
los Ayudantes de obras públicas que HAaAimwífti* dicho

cargo y se haden en oonGiciones para ello, sh^u-'5 íq fĥ r.ruiQto 
en el art. 40 de lo k  * 3 de Abr'fi ¿o 1877, p, t \ slls
so i íeifcuó es do curn ̂  u t t » en Secretaría Ce 
dentro del ph.zo ídud. , i .

Srgovia 6 de Em r > ac 4880.=E1 Yiceprcsi.ck--nte de la Co
misión provincia!, A. Ptrez Rubio.—Por acuerdo de la Comi
sión provincial, Fausto Rofillo, Secretario accidental.

Ministerio Central de Telegrafos.

de lo.s telegramas que no han podido ser 
entregados á les destinatarios.

Oía 9.

’NO'MBR.P
Estación de origen. ^  / . Domicilio,

del destinatario,

Cartagena  Brigadier Espondo. Puerta Moros, 6, se
gundo.

Falsét   ...........  Pons.. ...........  Fonda Pen'r.sular.
Montiüa............. Ildefonso Prieto . . .  Fonda Comercio.
Ibiza  ......... .. Eduardo Hernán

dez.   ....... ..........  Sociedad del Timbre.
Linares..............  Manuel Ramírez. . Olmo, 40, principal in

terior.
Alicante.............  Nicolás Rodríguez. Sin señas.
Badajoz............... Francisca S ilva.... Rejas, 4.® derecha.
Málaga . . . . . . . . .  Manuel Montosa... Alcalá, 40.
Barcelona  Ramón Busques... Sin señas.

Madrid 9 de Enero áe4880.=El Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Comisaría de G uerra  de Valencia.

D. José Fuster y Minguet, Comisario 08 Guerra del Cuerpo 
administrativo del Ejército, y Jefe instructor de expedientes 
de alcances y reintegros de este distrito.

Hallándome instruyendo expediente de alcance y (reintegro 
sobre *5 4£6‘75 pesetas que resultan de éaido en contra á Don 
Nicolás Plaza, como Jefe que fue de los voluntarios móviles de 
esta ciudad en Diciembre de 4873; é ignorándose el paradero y 
domicilio del mismo, he dispuesto, con arreglo á lo prevenido 
en estos casos, llamar y citar por este primer edicto al men
cionado D. Nicolás Plaza pera que se presente en esta Comi
saría, sita en la Administración dé utensilios de esta capital, 
calle de San Salvador, núm. £9, á dar ios descargos que crea, 
convenientes en justificación del referido traído en centra que 
resulta en las cuentas llevadas á la fuerza de que fué Jefe; en 
la inteligencia de que á no presentarse dentro del plazo de 30 
dias, contados desde ia fecha de la publicación, del presente 
edicto, se procederá á lo que haya higsr con arreglo á la ley. 

Valencia 30 de Diciembre dé 1879.==José Fuster. 
mofi

A D M I N I S T R A C IO N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma.. Corporación ha. acordado sacar á públ ica su
basta por pujas á la liana la venta de una berlina limonera 
de su propiedad, que se encuentra en mal estado para el ser
vicio.

El acto tendrá lugar el dia £4 del corriente, á la una de su 
tarde, en la sala dé remates de la tercera Gasa Consistorial, 
sita en la plaza de la Constitución, núm. 3; hallándose el 
pliego de condiciones de manifiesto en esta Secretaría de mi
cargo todos los dias.no feriados qu¡e medien hasta el del re-..
mate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Enero de 4880.=E1 Secretario, José Dicenta y  

Blanco. —3

Alcaldía constitucional de Aguilar del Rio Alhama.

En virtud de reclamación de los interesados, se ha incluido 
en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del Ejército , 
del año actual á Nicasio Soria y Sánchez, hijo de Juan y  d 3 
Eustasia, difuntos.

Y  como se ignora el actual paradero, .se le cita por med io 
del presente para que pueda alegarse anta este Ayuntamie.nt o, 
ántes del día 4.* de Febrero próxim o , cuanto convenga a! é ,e- 
recho de dicho mozo ó ai de otras Municipalidades.

Aguí lar del Rio Alhama 5 de Enero de 4880.—El Alca íde, 
Ploman León y Casas.

ADM INISTRACION DE JUSTIC IA

JUZGADOS M ILITARES.

Ceuta.
D. José de Aizpurúáy Gómez Fon techa, Gran G ruz de San 

Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejército*/ Nacienales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza^ y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la CaWíica, Auditor 
de Guerra y Juez civil ordinario de la misma. /

Por el présente se cita, llama y emplaza á C< mcepcion Mal- 
dóhado para que en el término de 30 dias coiüp<arezca en este 
Júzpdo i  responder á cargos que la resultan en causa que 
enntra f¿ misma se sigue por intento de est/afa á D. Antonio 
Mafera, apercibida que dé no verificarlo le parará el perjuicio 
á q'ue hubiere lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 43 de Diciembre 
de 4879.==Aizpurúa,=Rafael Maldonado.^Juan Mena.

 D„ José de Aizpurúa y Gómez Foateeha» Mariscal de Campo
de loe Ejéreitos Nacionales, Gobernador, y  Comandante general
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de esta plaza, y D. Rafael MaMoiudo Alvares, Gran Oras de 
Isabel la Católica, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de 
la misma.Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Val- 
cárcel Martínez, Francisco Perez Muñoz, Fernando González 
Valle jo y Diego Suarez, vecinos que fueron de esta plaza, para 
que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mismos resultan en causa 
que se les sigue por juegos prohibidos en casa del Valcárcel, 
quedando apercibidos que de no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á lo  de Diciembre 
de 1879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de ofic.io.=«Aizpurúa.==Rafael Mal don ado.~=J u a n Mena.

D. losó de Aizpurúa y Gómez Fon techa, Gran Cruz de 
San Hermenegildo, Mariscal de Campo de loa Ejércitos Nacio
nales, Gobernador y Comandante general ide esta plaza, y  
D. Rafael Maldonado Alvares, Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Calvo Si
món para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma se sigue por amenazas pidiendo dinero; ad
vertida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 13 de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.=Aizpurúa.*==Rafael Maldonado.= Juan Mena*

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de 1*>an 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacional es, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Auditor 
de.Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cits, llama y emplaza á Saturnino Sán
chez Jiménez, Ramón Munieha Berroya, Luis Pardo López y 
Antonio Torrente García, confinados del presidio de esta plaza, 
para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en causa que con
tra los mismos se sigue por quebrantamiento de condena; que
dando apercibidos que de no verificarlo les pararán los perjui
cios que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta 4 43.de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.^ Aizpurúa.===Rafael Maldonado .==Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo y del Mérito militar, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, y D. Rafael Maldonado Alvarez, Gran Cruz de 
Ibabel la Católica, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de 
la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Fernando Val- 
cárcel y su señora para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
les sigue per robo á Pió Marín Floras; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 48 de Diciembre 
de 4879, en este papel, común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.=Aizpurúa.«Rafael ü;ñdonado.=Júan Mena.

D. José de Aizpúrua y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel 1a. Católica, Auditor 
de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por.el presente se cita, llama y emplaza á María Polo para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado 4 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue por intento de estafa á D. Francisco Pelosa; advertida 
que de no verificarlo le pararé el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 17 de Diciembre 
de 1879, en este papel común per eareuer en la actualidad do] 
sellado de oflcIo.=Aizpuráa.=Rafael M&Idonado.=Juan Mena.

«r D. José ¿c Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacional«s, 
Gobernador y Comandante general do ésta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Auditor 
da .Guerra y  Juez civil ordinario de la. misma-

Por el presente se cita, llama y emplaza á Camilo Rox Mar
tínez, José Cervera. Sánchez y Bautista Seres Gil para quq en 
el término de 30 dias comparezcan cu este Juzgado á respon
der á ios cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se sigue por quebrantamiento de condena; apercibidos que 
de no vexúílcarjo les parará el perjuíeio que haya lugar.

Dado en }& fi lelísima ciudad ds Ceuta á 48 de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
mellado de oficio.^Aizpux’úa.^Rafatd Maldonado. ===Juan Mena,

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo dé los Ejércitos Naciona
les, “Gobernador y C om p íta te  gene,*,! de 8¿ta*plaze, j  D .fH -

íael Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Au
ditor de Guerra y Juez civil ordinario de la  misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ramos 
Nava, confinado del presidio de esta plaza, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo so sigue 
por quebrantamiento de condena; quedando apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 48 de Diciembre 
de 4879.=Aizpurúa.==Rafael Maldonado.—Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de esta plaza y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los marine
ros Francisco Duarte, Salvador Diaz, Francisco Mansilla, 
Francisco Gavarron y José Andrade, para que en el término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en causa que se sigue contra los mismos 
por complicidad en la fuga de Manuel Delgado Vargas y otros; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado la fidelísima ciudad de Ceuta á 49 de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio. «Aizpurúa.^Rafael Maláonado.=Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra de esta plaza y J uez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Martínez, 
de estado viuda, de 57 años de-edad, natural de Sevilla, cigar
rera, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra la misma se sigue por el delito de estafa; aperci
biéndola que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de' Ceuta á 20 de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.=Aizpurúa.=R,afael MaIdonado.=Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica, Auditor 
de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregoria Fer
nandez, que en el año de 4876 residía en la ciudad de Algeci- 
ras, para que en el término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resultan en causa 
que en este Juzgado se sigue por intento de estafa á D. Fran
cisco Cobo Perez; apercibiéndola que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 20 de Diciembre 
de 4879, en este papel cómun por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.=Aizpurúa,—Rafael Maldonado.—Juan Mena.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de ios Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel la Católica,-Auditor 
de Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza ¡á Rodrigo Box 
Fernandez, natural de Madrid, deportado que fué pn esta pla
za, para que en el término de 30 días comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por hurto de 40 sacos vacíos; quedando 
apercibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 23 de Diciembre 
de 4879, en este papel común por carecer en la actualidad del 
sellado de oficio.=Aizpurúa.^»Rafael Maídonado.=Juan Mena.

D. José de Aizpúrua y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
; Herménegildo, Mariscal da Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Rafael 
Maldonado Alvarez, Gran Cruz de Isabel ja  Católica, Auditor 
de Guerra y Juez-civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Aranda Ro~
> maro, natural de Cádiz, deportado que fué en esta plaza, .para 
que en é! término de 30 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra Al mismo resultan en 
caijsa que se le sigue por hurto de 40 sacos vacíos; quedando 1 

* apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
-lugar.

Dado m  la fidelísima ciudad de Ceuta á 23 de Diciembre 
de 4879, en esté papeí éúmun por carecer en la actualidad del 

f sell&dó de ofieio.=--AIzpixrúa.««Líafael Maldonado.=Juan Mena.

^.Francisco Rufilanehas, Coronel graduado, Comandante í 
Fiscal del batallón de escribientes y  ordenanzas. *

.Habiendo desaparecido de sed» plaza el spjtfádo de la séti

ma sección de este batallón Pascual González Mejia , quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; y usando de las 
facultades que en estos casos concede la Ordenanza á los Ofi
ciales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
el segundo edicto al expresado soletado, señalándolo la guar
dia de prevención de este batallón, donde deberá presentarse 
dentro del término de £0 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria, atenién
dose á las resultas.Madrid 30 de Diciembre de 4879.=Francisco Rufllanchas.

Palma.

D. Miguel de ZayasyPerez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal de la Capitanía general de las isias ma
leares.Habiéndose ausentado de esta, píaza en 47 del actual ai- 
rendir cuentas del banderín para Ultramar, del que era J¿ < a el 
Teniente Coronel graduado. Capitán de infantería D. Manuel 
Cidron y Duarte, á quien estoy sumariando por abandono de 
destino; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales ¿el Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
Capitán, señalándole la guardia de prevención del cuartel ¿el 
Cármen de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 80 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no verificarlo en él 
plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Palma 30 de Diciembre de 4879.=Miguel de Zayas y Perez.
San Fernando.

D. Domingo de Castro y Perez, Capitán de navio de la Ar
mada, residente en el Departamento de Cádiz.

Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércii^ 
y Armada, cito, llamo y em filazo por este mi tercer edicto á 
D. Manuel Fernandez Encinillas, vecino de Cádiz, para que en 
el-término de 40 dias, á contar desde la fecha, se presente en 
esta Mayoría general con objeto de ser examinado; en el con
cepto que de no verificarlo se le seguirá el.perjuicio á que 
haya lugar, sin más citarlo ni emplazarlo por ser así la vo
luntad de S. M.Y para que conste expido el presente en San Fernando, ofi
cinas de la Mayoría general del Departamento, á 3 de Enero 
de 4880.=Domingo de Castro.=Por mandado de S. S., el Al
férez, Secretario, Adolfo Ostenera.

S a n  S e b a s t iá n .
¿D. Luis Cabrían y Qffman. Teniente del batallón cazadore s 

de Estella, núm. 44. .
Habiéndose ausentado de este batallón el soldado dé la 

tercera compañía Pedro García Robisco, á quien estoy suma
riando por este delito; y usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presenté cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole la guardia, de .prevención' 
de dicho batallón, que se halla en el cuartel de San Telmo de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, k dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

San Sebastian 80 de Diciembre de 4879.=Luis Cebrían 
Offman.

T o le d o .

D. Telesforo Perez y Durán, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.

Ignorando el paradero de los criminales Felipe y Juan Gar
cía Quilor, Laureano de la Cruz Navarro y Saturnino Hazaña 
Aldoraví, á quienes estoy sumariando por el delito de secues
tro en la persona de Canuto Medina, vecino de Pulgar; y 
usando de las facultadas que en estos ca§os me conceden 
las Reales Ordenanzas ¿el Ejército, por el presente cito y em
plazo por segundo edicto para que dentro del término de 80 
dias, á contar desde la publicación del presente, comparezcan 
en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos, y en 
caso de no verificarlo en el plazo señalado .continuará la causa 
y será fallada en rebeldía.

Toledo 21 de Diciembre de 4879.*=Telesforo P. Duran.
Valencia.

D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal de la plaza de Valencia, del Consejo de guer
ra permanente de la misma, y Juez Fiscal de la sumaría en 
averiguación de los responsables de la falsificación de varios 
documentos presentados para la sustitución de José María 
Carreras, quinto núm. 32 del pueblo de Mogente.

Habiéndose ausentado de esta población, donde se hallaba, 
el paisano Pascual Albort Escuriel, hijo de Antonio y do Ma
ría, natural de Séñerá, vecino da Llosa de Ranas, ambos "pue
blos de esta provincia, de oficio labrador, de estado soltero, y 
cuyas señas son pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, cofir bueno, barba escasa, frente regu
lar y aire marcial, y las particulares dos cicatrices pequeñas 
redondeadas, una en el epigastrio y otra en el hombro iz
quierdo; usando de las facujtades que concededlas Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército* por el presente 
segundo edicto y  pregón cito, llamo y emplazo al expresado 
Pascual Albort Escuriel para que en el término de $0 dias, á 
contar desde la publicación dal presente edicto en los periódi
cos oficiales, se presente en esta Fiscalía, calle del Gobernador 
Viejo, núm. f 4, piso principal, á dar sus déscargos sobre lácúl-
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pabilidad de que está acusado en la expresada sumarla; en in
teligencia que de no efectuarlo se seguirá la causa conforme 
está prevenido, y se le sentenciará en rebeldía.

Valencia £9 de Diciembre de 4879.==E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Víctor Floran.

Valladolid,
D„ Prudencio Aranda y Berges, Capitán Ayudante del se

gundo batallón ¿el regimiento infantería de San Marcial, nú
mero 46.

No habiéndose incorporado á esta plaza el soldado de este 
regimiento, procedente del Ejército-de Cuba, Jacinto Suarez 
Silva, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo per 
primer edicto y pregón á dicho Jacinto Suarez, señalándole el 
cuartel de San Benito de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de 
no comparecer m  dicho plazo se le seguirá la causa y senten
ciará, en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto en la G-a c e t a , Boletín oficial 
y demás periódicos de la provincia para que llegue á noticia 
de todos.

Valladolid 28 da Diciembre de 1879.=E1 Capitán Ayudante, 
Fiscal, Prudencio Aranda.

JUZGADOS d e  PRIMERA INSTANCIA.

Fraga.

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Fraga y su partido.

Por el presente segundo edicto llamo y emplazo á D. Pa
blo Pomares y Doña Valera Molerá Gutiérrez, cónyuges y ve
cinos que fueron de la.villa de Gracia, y cuyo paradero y re
sidencia se ignora, para que dentro de cinco dias improroga- 
bles comparezcan én este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á contestar la demanda de mayor cuantía, cuya copia 
se les entregará, que contra los mismos y otros vecinos de Mo
lió va r y de Jerez de la Frontera ha interpuesto el Procura
dor D. Antonio Allué,.en nombre de Doña Isabel Ferrar Pitar
que, viuda de D. Juan Gutiérrez y vecina de Lérida, en solici
tud de que se declare con costas, que corresponden á dicha 
Doña Isabel, no sólo el usufructo de los bienes sitios de su di
funto marido, sino también el de los muebles, entre ellos el 
de los títulos que tiene depositados en el Banco de España y 
el metálico depositado en la Caja de Depósitos, así como la 
propiedad de los intereses vencidos y frutos producidos por 
los bienes componentes el usufructo en que está i a oxpresada 
Doña Isabel; y si así lo hacen se les oirá en justicia, pues de 
lo centrarlo, y acusada la rebeldía, se seguirán los autos en 
esta forma, haciendo las notificaciones y demás que ocurra en 
los estrados del Juzgado como previene la ley, y parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Fraga á 2 de Enero de 1880.==Saturnino San- 
oho.=Por su orden, Enrique Vázquez. X—811

Madrld.- Buenavista.

Sentencia.-—En la villa de Madrid, á 16 dé Julio de 1879, el 
Sr. D. Francisco Rondan y Cruz, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenayista; habiendo visto estos autos segui
dos entre partes, de la una Doña Magdalena Gaye y del Rio, re
presentada por el Procurador D. Francisco Bartual, y de la otra 
Doña Paulina Cabarrús, Condesa del mismo título, como he
redera testamentaria de D. Francisco Martínez de la Rosa, ó 
sus causa-habientes; habiéndose enténdido las diligencias con 
los estrados del Juzgado por su ausencia ó rebeldía: , ,

Resultando que el Procurador D. Francisco Bartual, en nom
bre de Doña Magdalena Gaye y del Rio, vecina de esta Corte, co
mo madre y tutora de su hija Doña María Asunción Francisca 
Petra, ha deducido demanda civil ordinaria con fecha 21 de 
Junio de 1866 con la pretensión deque se declare que la citada 
menor Doña María Asunción era hija natural de D. Francisco 
Martínez de la Rosa, fundándose en que D. Francisco Martínez 
de la Rosa contrajo relaciones amorosas con Doña Magdalena 
Gaye el año de 1847, manifestando que sus propósitos eran los 
qué cumplían á una persona de su caballerosidad, y á la hon
radez y posición de la familia del Sr. Gaye: que dichas rela
ciones continuaron dentro de los límites del mayor respeto 
hasta el año de 1865, en que habiendo fallecido la madre de 
Doña Magdalena llegaron al último grado de intimidad: que 
como consecuencia de ello, la Doña Magdalena concibió una 
niña, que dió á luz el 26 de Noviembre de 1857: que durante 
el embarazo el Sr. Martínez de la Rosa, que tanto por respeto 
á sí mismo como á la Magdalena y á su familia, queria con
servar aquel suceso en el más absoluto secreto, habló al No
tario de esta Corte D. Pió del Pozo pidiéndole su amistosa co
operación para que Doña Magdalena fuera recibida en casa de 
los padres de Pozo, que vivían en la Carabaña, á euya propo
sición contestó este que mucho mejor podría guardarse el se
creto en Madrid que en un pueblo de corto vecindario: que 
en vista de esto, y aproximándose la época del alumbramien
to, el Sr. Martínez de la Rosa comisionó al Médico de tiámara 
D. Simen Matcrras y al Cirujano D. Ignacio Redondo para 
que prestaran á Doña Magdalena los auxilios de la ciencia en 
el acto del parto: que asistida por dichos Facultativos en 
presencia del Sr. Martínez de la Rosa, la Doña'  Magdalena 
dió á luz una niña el citado día, á las cinco de la tarde: que 
afectado y conmovido en aquel acto el Sr. Martínez de la 
Rosa, manifestó delante de todos que su mano y fortuna re
compensaría los disgustos que habia causado á tan buena fa

milia: que temiendo el regreso del padre de Doña Magdalena, á 
la sazón ausente de Madrid, ordenó el Sr. .Martínez de la Rosa 
á los Facultativos que sacaran de casa á la niña, que la bus
caran nodriza, que se encargaran de hacerla bautizar y que uno 
de ellos fuera su padrino, todo lo cual tuvo el más exacto cum
plimiento: que de orden y cuenta del Sr. Maztinez da la Rosa el 
Médico Sr. Matorras se encargó de buscar nodriza, y continuó 
desempeñando este delicado encargo de confianza miéntras f ué 
necesario: que habiendo caido la niña gravemente enferma 
por causa de la dentición, dispuso el Sr. Martínez de la Rosa 
la trasladaran á la portería del convento de la Encarnación 
con objeto de colocarla en una habitación fresca, y la entregó 
a los porteros que lo merecían gran confianza: que continuó 
manifestando esta misma solicitud é interés paternal hasta 
su última enfermedad, durante la cual enviaba todos los dias 
á uno de sus criados para dar y recibir noticias de la salud 
de todos: que habiendo sabido Doña Magdalena que el enfer
mo se agravó de pronto, corrió á buscar al Presbítero D. José 
Zenorio, encargado de su. dirección espiritual, regándole la 
señora que la oyera al instante.en confesión, y habiendo ba
jado el sacerdote de casa del enfermo, condujo á la Doña Mag
dalena á un zaguan de la misma calle, y allí recibió de-esta el 
encargo de hablar á la conciencia del enfermo para que re
flexionaría sobre la suerte á que la niña quedaría expuesta si 
moria sin reconocerla: que habiendo fallecido el Sr. Martínez á 
las fpocas horas, Doña Magdaleua corrió en busca del Sr. Ze- 
norio para saber el resultado del encargo, y este la contestó 
que no habia podido cumplirlo por las muchas visitas que ase
diaban al Sr. Martínez de continuo; pero que hablaría á la he
redera para sacar el mejor partido posible: que estas gestiones 
y las demás que por varias personas se practicaron, ya con la 
heredera, ya con los testamentarios, no dieron otro resultado 
que ofrecer á Doña Magdalena una cantidad, si queria entre
gar en cambio las cartas que conservaba del difunto: que con
sultados por Doña Magdalena Gaye los Letrados D. Manuel 
Cortina, D. Lorenzo Arrazola y D. Juan López Serrano, la 
aconsejaron que por nada del mundo se desprendiera de la 
correspondencia: que perdida por la señora toda esperanza de 
obtener justicia de la heredera-ni délos testamentarios, acudió 
á los piés de S. M. la Reina, recomendando á su corazón meter 
en él la suerte de la niña; y S. M., que conocía perfectamente 
la verdad de los hechos, prometió protegerla, é hizo cuanto 
le era permitido, aunque inútilmente, para que los testamen
tarios tomaran en consideración las justas pretensiones de la 
Doña Magdalena, quien habiendo escrito á la heredera Doña 
Paulina Cabarrús participándola su resolución de acudir á les 
Tribunales de justicia, por si queria evitar el escándalo y de
más desagradables consecuencias; y remitida la carta, prévia- 
mente testimoniada por medio de un Notario y testigos con 
objeto de hacer constar la entrega á la heredera y su hijo, se 
negaron á recibir la carta, remitiendo al funcionario público 
que se entendiera con la criada:

Resultando que Doña Magdalena Gaye promovió al mismo % 
tiempo incidente de pobreza, y despües de terminado quedaron 
los autos en suspenso hasta que en 20 de Agosto de 1878 vol
vió á solicitar que prosiguiesen; y en su virtud se mandó con
ferir traslado con emplazamiento de la demanda del Procura
dor Bartual á la Sra. Doña Paulina Cabarrús, Condesa del 
mismo título, como heredera testamentaria de D. Francisco 
Martínez de la Rosa ó sus causa-habientes; y en atención á 
ignorarse sus domicilios, se publicaron los correspondientes 
edictos, que se fijaron en los sitios públicos, en el Diario oficial 
y Gaceta.: que no habiendo comparecido persona alguna á con
testar á la demanda, se han sustanciado los autos en rebeldía; 
y evacuados los traslados legales, se recibieron á prueba, du
rante cuyo período han declarado los testigos de que se ha 
hecho mérito en 1$ demanda, y se hizo cotejo pericial de las 
cartas que tenia en su poder la demandante con letra indubi
tada de D. Francisco Martínez de la Rosa, probándose cumpli
damente los hechos consignados por Doña Magdalena Gaye:

Considerando que la ley 1.a, tít. 5.*, libro 10 de la Novísima 
Recopilación dispone que sean reputados por hijos naturales 
aquellos cuyos padres al tiempo de ser concebidos podían ca
sarse justamente y sin dispensación: que siendo, pues, solteros 
D. Francisco Martínez de ja  Rosa y Doña Magdalena Gaye, y 
no existiendo ningún impedimento canónico que opusiera obs
táculo alguno al matrimonio, es evidente que la hija de en
trambos tiene por la ley la calidad de natural:

Considerando que el otro requisito que esa misma ley exige 
para que el hijo pueda ser reputado como hijo natural es que 
haya sido reconocido por el padre, cuyo reconocimiento, según 
la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo, lo 
mismo puede ser expreso que presunto; y que habiendo reco
nocido el Sr. Martinez de la Rosa á la niña Doña María de la 
Asunción antes y después de nacer como fruto de sus relacio
nes con Doña Magdalena Gaye, por medio de palabras y una 
larga série de actos propios y exclusivamente característicos 
de la paternidad, es indudable que concurren todos los re
quisitos que exige la ley para que dicha menor sea declarada 
hija natural de D. Francisco Martínez de la Rosa;

Fallo que debo declarar y declaro que la menor Doña María 
de la Asunción Francisca Petra es hija natural de D. Francis
co Martinez de la Rosa y de Doña Magdalena Gaye y del Rio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará y ejecutará en 
la forma prevenida en los artículos 1.190 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncios, mando y firmo.= 
Francisco Rondan.

Publicación. «L eída y publicada fuá la anterior sentencia 
por S. S., estando celebrando audiencia pública ante mí el Es
cribano hoy 16 de Julio año del sello,, de que doy fé^=Joaquin 
Carretero.

Es copia literal; y á fin de que sea pubiieadá dicha senten

cia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo prevenido en el artícu
lo 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 3 de Octubre de 1879.—V.° B.*—Fran
cisco Rondan.=~El Escribano, por Carretero, Francisco Fer
nandez de la Torre. __p

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital, y re
frendada por el infrascrito, con relación á los autos ejecutivos 
que se siguen á instancia de Doña Manuela Arias con D. Fran
cisco Menendez Aivarez sobre pago de pesetas, se sacan á pú
blica subasta varias fincas rústicas y urbana sitas en el pue
blo de Soris, partido judicial de Belmonte, en la provincia de 
Oviedo, tasadas en la suma de 8.622 pesetas; habiéndose se
ñalado para su remate el di a 21 de Febrero próximo, y hora de 
la una déla tarde, en los estrados de dicho Juzgado de Buena
vista y en los del de Belmonte; advirtiéndose que no se admi- 
nrápesiura sin depositarse préviamente sobre la -jiesa del Tri
bunal el 5 por 100 de la tasación de la cosa á que se refiera, 
cuyo 5 por 100 se devolverá á los licitadores, excepto al mejor 
postor, sirviendo de parte de precio y garantía del cumpli
miento del contrato; y que no se entregará más título que un 
testimonio de la hijuela en que los bienes fueron adjudicados 
al deudor; pudiendo los interesados enterarse de la tasación 
y demás circunstancias de las fincas en la Escribanía del ac
tuario, en donde se hallarán los autos de manifiesto.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=V.® B .'^E i Juez de pri
mera instancia, Francisco Rondan.—Por mandado de S. S., 
Lorenzo Sancho. X—810

Madrid.—Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio en expedien
te de subasta voluntaria de varias porciones del soto titulado 
del Grillo, en el término de Rivas de Jarama, que adquirió el 
Excmo. Sr. D. Angel de Saavedra Ramírez, Duque que fué de 
Rivas y otros títulos, y cuyo precio fué entregado á los due
ños de aquellas, por lo que ha sido puesto en posesión de las 
mismas; habiendo comparecido el actual Excmo. Sr. Duque de 
Rivas solicitando se otorgue á su favor la correspondiente es
critura de venta, se practicó liquidación de cargas, de la que 
se concedió vista por el término ordinario á todos los intere
sados; y siendo uno de ellos D. Tomás Ruiz Dana, cuyo ac
tual paradero es ignorado, se le hace saber, ó á sus legítimos 
representantes, por medio del presente para que comparezca á 
evacuar la vista conferida de la expresada liquidación.

Madrid 8 de Enero de 1880.=J uan Joaquín Jiménez.
X—812

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en los autos de juicio civil 
ordinario que sigue en este Juzgado D. Juan Sala y SiviJla 
con el Sr. D. Mariano de la Torra y Ponte, Marqués de Santa 
Coloma, sobre pago de pesetas, se ha mandado proceder a la 
tasación de los bienes raíces embargados á dicho Sr. Marqués 
en los pueblos de Alcañiz, Juzgado del mismo nombre, y en los 
de Monroyo y Cebollera, Juzgado de Valderrobles; y tenido por 
nombrados como peritos por la parte de D. Juan Sala á los 
que designe su apoderado D. Joaquín Dobon, vecino de Alca
ñiz, para cada uno de los Juzgados citados; y mediante á ig
norarse el actual paradero del expresado Sr. Marqués de Santa 
Coloma, se le hace saber por medio de este edicto el indicado 
nombramiento de peritos hecho por la parte aetora á fin de 
que el Sr. Marqués nombre otros por la suya dentro del tér
mino de 40 dias; bajo apercibimiento que de no haeeHo se le 
tendrá por conforme coa la tasación que hagan los peritos- 
nombrados por la enunciada parte demandante.

Dado en Madrid á 34 de Diciembre-d® 1879.«»Lrós Rubio yr 
Cadena.«Por mandado de S. S., ManueTViejp¡> X—814

NOTICIAS OFICIALES

A y u n tam ien to  constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal  de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Ys/dra. gynerái 
de policía urbana, resaltan ser los precios de los art&w log de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 12*75 á 44*42 pesetas la am>b»*v Y r-\ 4*55 el kilo
gramo

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y «4*32 ei kilógrs?* ,o
Despojos de «cerdo, de 14 á 41‘50 pesetas la, arroba* d/e 0voO á (TUS la 

libra, y de 1 ‘OS á 1 ‘26 el kilógramo*
Voomo añe jo, de 4S‘60 á 4 9 peseta» 1» arroba; d** i **87 i* < -  

bra, y de i  4 ‘98 el küógramo.
Idem fres'co, de 47*25 á 47*75 pesetas la arroba; ;á 0‘83 la libra, y

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 47*25 á 4 7*75 pesetas,k arroba.
Lomo, d& 4*42 á 4*37 pesetas la libra, j  ée 2*43 á '2*98 el kilógramo.
Jamón , de 22*50 á 33*60 peseta* arroba, Ote 4*í$ k 4*7514 tim

bra, y d* 8‘67 á 3*80 el kilógramo.
Pan dos libras, de 0*41 ¿ #*54 y dcib47 á el k ilo

gramo. i
Gar.'banzos, de 7 «4 7*50 pcs&tai H  arroba; df> 0*19 4 0*74 KTU&f -, 

y de 'rñ% á 4 *54 el kilógramó.
Jadías, de 6 á 8*50 péselas la arroba, de <4*15 4 0*8** Ubxa. 

y 0*54 á 0‘S® elkilógrama.
Arroz, de 7 á 9 pesetasia arroba; de 4 W *  £*. Ubrat j de J£€5

1*80 el kilógramo.
Lentejas.de 6 á 7 pesetas U arroba: dá 0*15 á la libra >

, da 0*54 á 0*60 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *58^4 *75pesetas ta-arpebr, y 10*45 el kiló

gramo. .
ídem minera), de 4 4 4 *42 pesetas la arrean, yá0*iq el kilogramo.
Cok, do 0*84 á 0*87 pesetas la arroba y  ¿ Q(09 el kilógramo*
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J¿tboa? d e  11 i  15 p e se ta s  I t  a r ró b e ;  d e  $ ‘50 á 0V80 U  l ib r a ,  y

P&UaV s de 6V62 "á 2‘2& p e se ta s  U  a r r o b a ,  y  de f ‘4 4 á OH6 la  lib ra . 
I c a i f e ,  de 16 á Vi p o se ía s  la  a r ro f e a ;  d* «‘58 Y

v in o ^d eV ftO  á 10 p e se ta s  la  arroba ;, d e  0‘2Sá 0*37 el cuartillo , y
de 4*55 á 6*93 el d eca litro .

P etró leo , d®7‘*h> á 8**0 m esetas el d o o á h tro .
T rise , p recio  m c tto , MSM6 p ese ta s  l a  fanega, y  a 17 S2 «, S ó« tro  
Cebade;, precio m edio, á 8H5 p e s a m  la ía i ie g » ,y  a i 60 el hectolitro. 

Moya.. d-i« de ._“-V acas, 176.—Carne
ros, 411,—T e rc e r a s  - 38.-—‘Cerdos, 99.—Total, 71*.

Su 'peso en  í ib r a s  ‘105.150.-'Idem  en  k ilogram os 48.183.

No ta . N o se ha  hecho operación alguna e n  el día de a y e r  en el m er
cado- d e  carn es m uertas.

Del,-martermitiSe por la Administra
w« t f  Arbitrios resultan ser lo en t

capital en el dia de

ftaH T O S'® E «E C A Ü B A C I03t. Pt  S . C é n t S .  PUNTOS DE RECAU DACION. PtS. CéntS.

«¡pnlBj n   3.431 ‘4 0 C iudad-R eal.................  3.813‘76
4 p ‘®“ í ' .......................  . 4.970 33 Pozos de hielo in te rv . »

. . 10 015l66. fá b r ic a  de gas, cok y

- ‘ S i : : : : : : : : : ...... : * g « »  -----------
«¡Sfc:::::::::::: t.,„........
Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arin a  G arbanzos.
de trigo ._______________

-Q u in tales m étrico s   4.271*50 303*55 225 67

E xistencias en los m uelles:

M ediodía (secos)......................  *-670
N o rte  ( id . ) . .    * 350 ™
C iudad-R eal (id.)...................... *-3o°__________ ! ___________1®Í_____

T o tal  de sa c o s . . . .  2 .970 918 776-®.

Quedan de ex is ten c ia s en el d ia  de hoy en la casa-mataderos:
C a rn ero s.  ...........................   19

Lo que se anuncia  al público  p a ra  su conocim ien to .
M adrid 9 de E nero  de 1880.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 1
AI TURA ^ humeclad ^  aire*

MAn \  o del barómetro =  "  DIRECCION 1ESTADO
HÜRAb. reducida TERMOMETRO

á 0o y en .......""" y clase del Tiento, el cielo.
milímetros. co„n humede-

seco* c i d o . _________________ ________

6 de la  m . 74 5*64 — 2‘8 —3*0 S . E . . .  B risa . .  Despejado.
9 de la m . 715-90 —2*6 —2*7 N. . . . .  Calma.. Celajes.

1* del d ia .. 715*31 2’7 0‘4 S. E . .  I d e m ..  Idem.
8 de la  t . .  74 3 90 5‘2 3*5 S .I d e m ..  ídem.
6 de la t ’.*. 745*43 —0*9 —4*0 S . I d e m ..  Niebla.

~ 9 d e l a n . .  713*45 —3*4 — 3*4 S. O ,. Id e m ..  Idem.
T em peratu ra  m áxim a del aire, á la so m b ra .. . i   5*9
Idem  m ínim a de i d .   ........................................................  —5*1

Diferencia.................................     4 4 *9
T em p era tu ra  máxima al sol, á 1,47 m etros de la t i e r r a . 13*0
Idem  id. den tro  de una esfera  de c r i s t a l .    .................. 30*8

d ife ren c ia ...............................................................  4 7*8
g  L luvia en las 24 ultim as horas, en m ilím e tro s .. .   .......... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 9 de Enero de 1880.

ALTURA XEMPE-
barométri- lsu:tklL> DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

T KK3ALID/DES al nivel del en grados cion del del del
■LJ mar en mi- cenie- de la mar

lime tros. simales, viento. viento. cielo.

S .f  Sebastian. 771*3 4^5 S. E . . .  Calma . D espejado. Tranq.*
BiU ia o   771*4 5*6 S. E  . . .  B r is a ..  N u b o s o ... Bella.
¿Sfit ido  769'4 8*6 8. O . . .  C a lm a . C u b ie rto .. »
Cora $ a (8 h .) .  771*2 ,9*6 S  » N u b o so .. .  T ran q .a
Santi * g o . . . .

G p o rt O (8 h.).
L isboa (6h .). 774*2 3*5 N. N. E . Brisa . .  D espejado. Bella.
Badajo z   » 2*0 N .E  . .  C a lm a . N ieb la-------  »

S .F e rn . (8h.). 772*6 7*8 E. Brisa . .  D espejado. Agit.*
S e v i l l a . .   771*6 6*2 N . E . . .  C a lm a. Id em   »
T a r i f a   769*4 <2*3 E  V iento. Id em  P .o leaj.
G ran ad a . . . .  772*5 41*7 N. E . . .  C alm a. Id em   *

C a r ta g e n a . . .  770*8 9*4..... N.I d e m ..  N u b o so ... Bella.
A licante - 774*1 8*4 E   B r is a ..  Id e m  Rizada.
M urcia  -  774*5 5*2 S .Q . . .  Id em . í d e m . . : .  »
V alencia  , 774 7 7*0 N. O .. .  I d e m ..  D espejado. »
P a lm a   773*5 9*5 N  C alm a. I d e m  T ranq .a
B a rc e lo n a ...  772*9 4*2 » » B ru m n so .. Idem .

T e ru e l   778*1 —8*0 S. O . . .  C a lm a. D.#,n ie b la . »
Z arag o z a—
S o r ia   '“773*9 —2M N. O . . .  I d e m ..  N uboso .... »
B ú rg o s .  775*9 — 4*6 S. O . . .  Idem . .  N ieb la   >
V a llad o lid ... 7 W 9  3*0 N . E . . .  B r isa ,. C.#, n iebla. »
S a la m a n c a . . . 772i0 —2*2 E Id e m ..  N ieb la   »

M a d r id    777*1 —2*6 N . Calm a C e la je s ... .  »
E scoria l  776*2 3*4 N. O . . .  Idem  . .  I d e m   »
Gradad-Real. 776*9 — 4*4 N . E . . .  í d e m ..  N iebia . . .  »
A lb a c e te .. . .  776*8 » JE  B r is a ... C.% niebla. »

RETRASADOS.

Dia S.

C o ru ñ a   774H 8*4 S  B risa ].. N u b o so ... T ranq*
S a n t ia g o . . , .  777*3 47*2 S, E .,. ,  Calm a . C asicub.* . »

Dirección, general de Correos y  Telégrafos.

Según los p a r te s  r e cibidos, ay e r  no llovió  en p rov incia  alguna.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 9 de Enero de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

|  CAMBIO A L  CONTADO*

FONDOS PÚBLICOS,------------- | '------------------  - ' ' ■“ = *
I Dia 8. Dia 9.

&Q®tg>p8rpétuaal SI por 4 0 0 , . . . . . . . . . . .  15*12 45*40-12 4(2-40
pequeño*, 45*07 4 5*40

ídem id. exterior al 3 por 4 00.................. 46*4 0 »
Deuda amortizable cor irnterén de 2 por 

400 i n t e r i o r *»«• *•*»•»•. - 36 05 36‘05-¡360̂ 0
wo publicado 36 0(6 »

S3fl0«6»O4. 36*05 35*85-36 0(0-35*75
no publicado. 35 85 »

ífo&os del Ufesorc, emisión de 1879........... 92*40 92*40-45-30
no publicado. » 92*25-20

e» zm iidades pequeñas. 92*40 92*35-40-30
no publicado. » 92*20

fceígti ardo sal portador d é la  Caja de De
pósitos............ ..................... .....................  90 0(0 90 o(o

no publicado. » 90*1 Od.
CldttlíshipotecariasdelB&nooiiipoUíc*'

riodoH spaña &15 p o rl OS  ..............  » 99*25
no publicado. 99*25 »

®bliga«ios.{ s de IB ano o y d e l? e so ro ¿ ü 6
in te r io r .* ................. . 98*40 98*30-40

no publicado * 98*35 p.
en cantidades pequeñas. 98*45 98*50-40

Idem id. id., ex terio r.,.   » 98*50-40
no publicado 98*40 98*35

Idem del te so ro  sobre producto d*
Aduanas..................... .............................  96 0(0 95*90

fto publicado » 95*80
m  cantidades pequen as. 96 0(0 95*90

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
4 850, de 4.000 rs      » 78 0(9

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 re a le s .     31 ‘40 31 ‘40-50-45

pequeños A 34*55 »
*o publicado. I 34*40 »

&eeio>.e8 del Ba&s®d@ E spaña   1 285 0(0 285 0(0
nopublicado .1 » 283*50-283 0(0

ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio-1
nes y Mercados de Madrid..................... i » »

no publicado. 8 91*75 91 ‘75 d.
Obligaciones de la misma. ......................I » »

no_publicado. I 85*25 85‘25d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o

»A  ÑO. 11NKVIC10 SSKKFIClfí
•■jKMWUWi JfflBOBHJttWR WHWM*

4f4 » EojiefiLe.*.. par. »
Aleey •••••»• par» * Lor@aa. . « 0«* h s
iÍie9.AtQ*««* p ar. * Lugo. 4 0 0 »
A lm ería ,..^  1(8 » M a la g a ..* ..  » 4(4
Avila  1(2 » M u rc ia .... . .  par. .
i^daioz.**«« PaT« 19 O ren*® .... .  4 0 0 >¡>
garceloaa.o. » ^ 4  Oviedo,.**.* 4(4 d. %
ié ja r   *\* » Sa eMC%a/  W l W
li lb ao .. . . . .  » Palm a Malí.» par. »
Itrgog. . . .»  5í8 » P am plona ,*. 1(2
Sácere*’ . . . .  P aí*- P o n tev ed ra . 4(2 »
^ádi*  Par. » J e u * . . . . * . . .  par. #
a&rtageaa... par. » S alam anca.. 3;4 *
gM telloa.,.. «T* * S. Sebastian  4(4 »
tíittdad-ReAl. «I* S a a ta e d e r . . . *
SSrdob 'a,.., pa1** » Sta.C ri25f fe. 4(8 *
Sarafia. • . . .  4(2 d. * San tiago .. *. »

* 0(0 a Segovia.,**. 41* »
Ferrol,.. a.. 4 0(0 s Sevilla. *•»«.' » .4,8
fe ro n a . , . .  & Soria. . . . . . .  *1® *

* y a rra g o n a .. P.ar-
á ra n a d a ... .  Par- » X em el.. . . . .  Par* a

'Saad&lajara. 4 °!° 9 ffoledOi • . , . .  4(2 »
l a r o . . . . 4(2 » V udela....** 4(2 «
ISLaelva. .  * .. » <1* Valeaola. , » 4 ¡4
5?ne8ca.o. .  *. 4(4 » V alladolid .. 4(4 a
toen.. . . . . . .  par. •» Vigo. 4(8 »
í®y©zFr©aia par. .» V itoria»..**. .4(4 »
L eo s ..,.* * . .4(4 » Z am ora ,,.* . 4(2 »
Lérida, 4(4 » Zaragoxa,. . ,  » 4 t8

B o ls a s  e s t r a n j e r a s .  
p a r í s  3  d b  e n e r o .

/8  por 40® ex te rio r.,»  á 45.
* , ~ por 400 in te r io r .... á 43 3(4.
Fmd®& gspafi&íeSte • .  i  ̂ p 0r amort. in t.. á »

\ 8 por 4 60 am ort.'ext.. á 86 7(3.
Obligacionessfp.  de A, d é la  isla de Cuba á 407*50.
-  . P , , % 0 por 4 00  .................  É 84*65.■fvndos f'-m m stss. . . .  \ g p 0if  .......  b á lis*50.
'on^olidado? in g le se s ..  ....................................  á 97 44(16.

C a m b io s  o f t e ia ie s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, i  90 días fecha, din., 48*05.
París, á ocho dias vista, fi\, 6*04 1(2.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADR1D.—La, Biblioteca j
que con general ac eptacion ha empezado á publicar el co
nocido Jurisconsulto D. José Reus y García, Director de la  
Revista general de Legislación ha aumen
tado el catálogo de las' obras de dicha la t i 
tulada Teoría orgánica del Estadde la cual es autor Don
Emilio Reus ,y Bahamor:de ̂ ventajosamente conocido por 
sus estudios filosófico-jur-tdícos. Forma un tomo de 300

páginas esmeradamente impreso, apareciendo expuesta con 
gran claridad y exceh ote método la doctrina que el señor 
Reus desenvuelve acerca del pensamiento capital de su
obra. ...........................

Se halla de venta en las principales librerías de Madrid 
y provincias, y en la Administración de la 
gislación y  Jurisprudencia en esta Corte, calle de Peligros,

números 6 y 8.

El Sr. D. Acisclo Fernandez Vallin, distinguido Cate
drático y Director del Instituto del Cardenal Cisneros ,nos 
ha favorecido con varios ejemplares del folleto 

reseña de las Conferencias acad celebradas en dicho
Instituto dudante el curso de 1878 á 1879. Este folleto, im
preso en obsequio de los alumnos que asistieron a las men
cionadas conferencias, contiene el acuerdo en cuya virtud 
se celebran, la lista de los alumnos que en ellas tornaron 
parte, y una breve reseña de cada una de las diez primeras 
conferenciéis, con la copia íntegra de algunas composiciones 
poéticas. Damos las gracias por su recuerdo al Sr. Fernan
dez Vallin, deseando que logre de las conferencias que ha 
iniciado elapetecido fruto, en bien de la instrucción de la 
juventud.

ANUNCIOS.

C OLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
 LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES Á LA l e g i s l a t u r a  d e  1 8 7 8 .-Edicion oficial —
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. S-3 halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
de Abril y publicada e n  la  G aceta del 2 8  del 

mismo mes de 1 8 1 8 .— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de pese
ta cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL, 
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional , 
calle del Cid; núm. 4, cuarto segundo, cada
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER
va del Ejército, aprobado por Real decreto de 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

CODIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
criminal para Cuba y Puerto-Rico.—Edición ofi

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar,

SANTOS DEL DIA.

San Guillermo, Obispo; San Nicanor, mártir, y San Gonzalo 
de Amarante, confesor.

Cuarenta Horas m  la iglesia de monjas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTACUL0S.

TEATRO REAL.—A las ocho y med;a.—Turno par.— 
1 Puritani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—A la memo
ria del eminente Ay ala.—Turno l .# par.—El tanto por ciento.— 
Lectura de poesías.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-i 
Turno 3.*—-A beneficio de la Srta. Soler.—La tela de araña.—M  
pañuelo de yerbas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La alegría de 
la casa.— Un soldado de marina.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.*—El Rosicler, sociedad de baile.—¡Ojo á la niñeral

SALON-ESLAVA.—A las ocho y media.—R,opa blanca.— 
Sin dolor.—Bodas ocultas.—La misa del gallo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Entre veci
nos.—La noche drt estreno.—Hijo de viuda.—Espíritu y mate
ria.—Baile.


